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No -  4148 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No.: 07/15

Con fundam ento  en el A rticu lo  76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Artículos 30 Fracción I y 34 Fracción t de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios re lacionados con las m ism as del Estado de Tabasco, el H Ayuntam iento Constitucional de Centro a través de  la D irección de Obras. 
Ordenamiento Territoria l y Servicios M unicipales, convoca a los interesados a participar en el procedim iento de contratación bajo la m odalidad de Licitación Pública 
Estatal para la adjud icación del contra to de obra publica a base de precios unitarios y tiem po determinado, cuyo im porte  será cubierto  con recursos de  RECURSOS 
PROPIOS R EM ANEN TE, según O ficio  de Autorización No DP/OA/0222/2015 con fecha 29 DE MAYO DE 2015 em itidos por la D irección de Program ación 
Municipal de conform idad con lo siguiente:

No. de lic itación C osto de las bases Lím ite de Inscripción
Visita al lugar de la obra 

o  los trabajos Junta de Aclaraciones
Presentación de proposiciones 
y apertura técn ica y económ ica

56-064 005-007-15 
LP 04/SAS-007E/15

$ 3 ,000 00 10-JUL-15
06-JUL-15 
09.00 HRS. 

(OBLIGATORIA)

07-JU L-15 
09:00 HRS. 

(OBLIGATORIA)

16-JUL-15 
12:00 HRS

Clave FSC 
(CCAOP) Descripción general de la obra

Fecha de 
inicio

Plazo de 
e jecución

Capita l Contable 
Requerido

K-421.- R EPO SIC IÓ N  DE TRAMO ÜE TUBERIA PARA ALCANTARILLADO 
SANITARIO  EN VIALID AD  POR COLAPSO DE TUBERIA, CALLE 3, CALLE 2 Y 
CALLE 11, C O LO N IA  M ANGA 1.
LO C A L ID A D : 0001 - CD. VILLAHERM OSA

28-JUL-15
90  DIAS 

NATURALES
$ 1,400,000 00

•  Las bases de la lic itac ión  se encuentran disponib les para consulta en Internet: http://secotab.gob.m x o bien en la D irección de Obras, O rdenam iento Territoria l y 
Servicios M unic ipa les ub icada en: Prolongación de Paseo Tabasco 1401, 2do. P iso, Tabasco 2000, C.P. 86034, V illaherm osa, Centro, Tabasco, los d ias Lunes 
a Viernes de 9 :00  a  15:00 hrs.

•  La forma de  pago es : en  efectivo , cheque certificado o  de caja a favor de M unicipio de  C entro en la D irección de Finanzas M unicipa les p rev ia  a u to riza c ión  de  la 
Subdirección de C ontra tac ión  de  Obras y Servicios de la D irección de Obras, O rdenam iento Territorial y Servicios M unicipales o  a través de depósito a la 
cuenta 546310555 a nom bre  de  MUNICIPIO DE CENTRO (IMPUESTOS M Ú LTIPLES), Banco BANORTE, C LA B E  072790005463105555 V erificando que el 
recibo bancario presente la hora y la fecha de pago, de  manera visible, de lo contrario no será aceptado.

• La visita a l sitio de la realización  de los trabajos se llevará a cabo el d ia  y hora antes indicado, partiendo de la C o o rd in a c ió n  d e l S is te m a  de A gua  y 
S aneam ien to  (S A S ) en ca lle  Benito Juárez No. 102 Col. Reforma, Centro. Tabasco.

•  La junta de acla raciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el d ia  y hora antes indicado en: la Sala de Juntas de la 
D irección de  Obras, O rdenam iento Territoria l y Servicios Municipales, ubicada en: Prolongación de Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86034. 
Villaherm osa, Centro, Tabasco

• La visita al sitio de la  realización  de los Irabajos y Junta de Aclaraciones son o b lig a to r ia s  de acuerdo a lo estipu lado en el A rticu lo  37 Fracción XVI de la Ley de 
Obras Públicas y  Servic ios re lacionados con las m ism as del Eslado de Tabasco.

• Ninguna de  las cond ic iones estab lecidas en las Bases de Licitación, as i com o en las proposiciones presentadas por los lid ian tes , podrán ser negociadas.
• No se podrán snbcontra tar parles de la obra
•  No se o to rg a ra  a n t ic ip o  a lg u n o .
•  No podrán partic ipar las personas que se encuentren en los supuestos del Adicuto 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas m ism as det 

Estado de Tabasco
• Únicamente podrán partic ipar personas con dom icilio fiscal en el Eslado de Tabasco (Articulo 34 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las m ism as d e tE s iad o  de Tabasco)

http://secotab.gob.mx
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• El idiom a en que deberá presentarse la proposición será: Español.
•  La m oneda en que se deberá presentar la proposición será: Peso Mexicano
•  Los requ is itos genera les que deberán ser cubiertos son:

1.- Solicitud por escrito  citando el núm ero de lic itación y descripción de la obra en papel membretado de la em presa, d irig ido  al C. Ing. J u a n  Jo sé  R od ríguez 
H ernández. D irector de Obras. Ordenam iento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntam iento C onstituc iona l de Centro.

2 - Copia del registro  v ig e n te  del Registro Único de Contratistas expedido por la Secretaria de Contraloría del Estado de Tabasco. con la e s p e c ia lid a d  250 y un
capita l contab le  m ín im o arriba indicado.

3 - No se podrá  recib ir n inguna propuesta si la persona física o juríd ica  colectiva no se encuentra registrada en el R eg istro  Ú nico  de C ontratistas Solam ente se
podrán recib ir las propuestas de los licitantes, que com prueben que está iniciado el trámite para su aceptación er> el R eg istro  Único de C ontratistas, con un 
m ín im o de  15 d ias naturales anteriores a la apertura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún contra to  a los lic itan tes que no cuenten con un registro 
vigente  o  bien, in iciado el trám ite del m ism o. (Art 26 del R eglam ento de la Ley de Obras Públicas y Servicios R elac ionados con las m ism as riel T stado de 
Tabasco.

4. - D ocum entación  que com pruebe la experiencia y capacidad técn ica en trabajos sim ilares a ¡os descritos, en base al curricu lum  vitae de la em presa y del
personal técn ico , acom pañando copia de ¡os contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro docum ento que lo  acredite

5. - Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Adm inistración Pública Estatal y Federa l, así com o  con particulares señalando ei
nom bre del contra tante, el im porte  tota l contratado y el im porte por ejercer desglosado por anualidades.

• Los crite rios genera les para la adjudicación del contrato serán C onform e a lo d ispuesto por el Articulo 42 de la Ley de Obras Publicas y Servicios re lacionados 
con las m ism as del Estado de Tabasco. En base al análisis com parativo de las propuestas admitidas se se lecc ionara  aque lla  que sa lisíaqa p lenam ente ¡as 
condiciones legales, técnicas, económ icas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto.

•  No se aceptarán propuestas que presenten recibo de pago de bases con fecha posterior al indicado como lim ite  de pago de bases.

V illaherm osa. Tabasco, 01 de Julio de 201T

A ten tam ente

Prut. Paseo J abosen 1401. Tabasco 2000. O.P. 86034. Vrllalrcm'to'«a. Tabasco ! n wvv.villahermosa.noh.mv
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y
Tabasco
c a m b ia  c o n t ig o

SOTOP ►
SecrpfArla de 
Ordenamiento Territorial 
y  Obras Públicas

No - 4156

G O BIER N O  DEL ES TA D O  DE TA B A S C O
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

S U B S E C R E T A R IA  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S  
D IR E C C IO N  D E  S E G U IM IE N T O  D E  O B R A  

C O N V O C A T O R IA  P Ú B L IC A  E S T A T A L

C O N V O C A T O R IA  P U B L IC A  E S T A T A L  N o . 0 0 9

Fn r.iímnlimipnifi a lo (lispneslo en «I apílenlo 7fi do la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servidos 
Relacionados con las mismas del f stado de Tabasco en los artículos 30 fracción I y 34 fracción I, se convoca a las personas tísicas o jurídico coleciivas inscriias 
pn el Parlión de r.onlralislas del Gobierno del Esfado rfe Tabasco. a participar en la licitación Indicada a continuación, para la adjudicación del contrato a base de 
precios unilaiios y liempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

No- l)ó  l.icilación

sno/0007-O'io-if;
sorop-nso
DGOP CE/CM(Í/2015

Costos (Ip las 
bases en 

. convocante

$ 1,000 00

Fecha limite para 
adquirir las bases

Fecha de visita de Obra 
(obligatorias)

Fecha de junta de 
aniaradonés 
(obligatorias)

Fecha de 
Apertura de 
próóüestaS .,

Especialidad (es); 
. requerida ’•

08/0/72015
06/07/2015 
09:00 HRS

08/07/2015 
09:00 HRS

17/07/2015 
09:00 HRS 110

Cláve Descripción general de la obra

COAÚR)

Fecha 
Probable de 

inicio

Plazo dé > 
ejecución 

(Días naturales)

•Capital domable;'
■Mfhhñó.'

■ ' Réqueridcf .. .
SF360,REHABILITACIÓN GENERAL DEL EDIFICIO MÓDULO 2 DEL CRESET (FASP 
201.6 FEDERAL). 15/08/2015 120 $2,000,000.00

Origen de los f  ondos. Autorización de l ransferenaa de Recursos Federales, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, FVII 
fondo  ríe Aportaciones pare la seguridad Pública de los Estados (FASP). oficio No. SPF/TR0520/2015 de fecha 24 de marzo de 2016, emitido en la 
Secretarla de Planeación y Finanzas, y la Secretarla de Administración de! Estado de Tabasco.

i as bases ríe la licitación se encuentran disponibles [jara consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien consulta y venta en: Calle paseo de la ceiba No. 
109, Colonia Primero de Mayo, C P. 06190, Centro, Tabasco, teléfono: 3 52-22-12, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 2 0 :0 (f horas.
La forma de pago es: en efectivo en el I)eparlamen!o de Enlace Adminislralivo de la Dirección de Seguimiento de Obra de la SOTOP, ubicado en Calle Paseo 
de la Ceiba No 109, Coíonia 1ro. de Mayo. Víllahermosa, Centro, Tabasco.
I a visita al sitio de la realización de tos trabajos se llevará a cabo el día y hora antes indicado, partiendo de la Dirección de Seguimiento de Obra de la 
SC/IQP, ubicado en Calle Paseo de la Ceiba No. 109, Col. 1ro. de Mayo. Villahermosa, C.P. 86190, Centro, Tabasco. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo 
estipulado n i  el Arf 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases).
La ¡Linta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora antes indicado en: la Sala de Concursos de la Dirección de Seguimiento de Obra de ia SOTOP, 
ubicarlo en Calle Paseo de la Ceiba No. 109, Colonia 1ro. de Mayo, Villahermosa, C.P.86190 Centro, Tabasco. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo 
estipulado en el Art. 37 fracción lil Y XVI de la l ey do Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases), 
i i a i. t > de presentación y apedura do propi »siciun**«» se llevarán a cabo el dia y hora antes indicado en: la Sala de Concursos antes Mencionada.
No Se podrá subcontratar ninguno de los trabajos a realizar.
Idioma para presentar la propuesta: español 
Moneda: peso mexicano.
Se olorgará 30% de anticipo
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas 

del estado de Tabasco.
Dos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones, constituyendo una asociación en participación una nueva sociedad o convenio 
debidamente legalizado manifestando desde la solicitud de inscripción a la licitación, en conformidad con el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Las personas jurídico colectivo ó personas físicas ambas ó las que se agrupen cada empresa deberán 
contar con todas las especialidades que se solicitan en esta convocatoria).
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas del Estado de Tabasco y conforme a los artículos 34, 35 y 36 de su Reglamento. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas 
se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales, Técnicas, Económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el 
plazo propuesto
I as condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, 
conlados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada, 
l os requisitos generales que deberán ser cubiertos son:

1 Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretarJo o (en computadora) con todos los datos riscales de la 
empresa, dirigido al C Ing. Juan José Martínez Pérez. Subsecretario de Obras Públicas de la SOTOP.

2 Presentación del Registro Único de Contratistas vigente del Estado de Tabasco, o el registro provisional o en trámite, en el entendido que a la firma del 
contrato deberá contar con el definitivo, üe no cumplirse lo.anterior no le será adjudicado el mismo.

Cafte Paseo de fa Ceiba No. 109, co l Ira  de Mayo, CP 86190, T E L  3-52-22-12. 3-15-91-72

http://www.secotab.gob.mx
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No - 4157

y
Tabasco
cambia contigo

SOTOP ►
Secretarla de 
O rd e n a m ie n to  T e rrito ria l 
y Obras Públicas

GO BIER N O  DEL E S TA D O  DE TA B A S C O
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECCipN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No 010

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 75 de la Constitución Política del Estado Ubre y Sobe-ano de Tabasco y ín Ley de Obras Públicas y Servio ur> 
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 fracción I y 34 fracción I, se convoco a las personas físicas c jurídico colectivas inscriia- 
en e¡ Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la licitación indicada a continuación, para la adjudicación del contrato a base b 
precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

No. De Licitación Costos de las Fecha limite para Fecha de visita de Obra F ecna do junla de Fecha do. . -, . bases en adquirir las bases (obligatorias) acia-aniones Apertuia de
convocante (obliqatoríriS: urcpuesías

56070007-041-15
SOTOP-DSO- $ 500.00 00/07/2015 06/07/2015 ÜR/n//2015 17/07/2015

ÜGOP-CE/041/2015 11:00 HRS 11:00 HRS 12.00 HRS

.. Clave • 
FSG

(GCAÔP)

Descripción general de la obra Fecha 
Probable de 

inicio

Plazo de 
ejecución 

(Dias naturales)
SP343.-REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE SERVICIO MÉDICO EN PLANTA BAJA DF 
LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 15/08/2015 90

r.speciáúdari (&•■•) 
requerida

1 10

Capital contable 
Mínimo

JTegueriJc)__

Î  600,000 no

•- Origen de los Fondos: Autorización de Ampliación de Recursos Fiscales, Participaciones, oficio No. SPF/Al.0370/2015 de fecha 24 de marzo de 2015. emitido 
en la Secretarla de Planeación y Finanzas, y la Secretarla de Administración del Estado de Tabasco.

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: h!tp://www,secotab gob.mx o bien consulla y venta en: Calle paseo de la ceiba No 
109, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Centro, Tabasco. teléfono: 3 52*22-12, los días Lunes a Viernes, con el siguiente horario. 09:00 a 20:00 horas

• La forma de pago es: en efectivo en el Departamento de Enlace Administrativo de la Dirección de Seguimiento de Obra de la SOTOP, ubicado en ('a lie  Pasen 
de la Ceiba No. 109, Colonia 1ro. de Mayo, Villahermosa, Centro, Tabasco.

• La visita al sitio de la realización de ios trabajos se llevará a cabo el día y hora antes indicado, partiendo de la Dirección de Seguimiento de Obra de la
SOTOP. ubicado en Calle Paseo de la Ceiba No. 109, Col. 1ro. de Mayo, Villahermosa, C.P 86190, Centro, Tabasco Siendo esta obligatoria de acuerdo n l»>
estipulado en el Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases).

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora antes indicado en: la Sala de Concursos de la Dirección de Seguimiento de Obra de la SO IO P
ubicado en: Calle Paseo de la Ceiba No. 109, Colonia 1ro. de Mayo, Villahermosa, C.P.06190 Centro, Tabasco. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo
estipularlo en el Art. 37 fracción III Y XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de 1 abasco (Ver Bases).

• El Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo ,el día y hora antes indicado en: la Sala de Concursos antes Mencionada
• No Se podrá subcontratar ninguno de los trabajos a realizar.
• Idioma para presentar la propuesta: español.
• Moneda: peso mexicano.
• Se otorgará 30% de anticipo.
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas mismas 

del estado de Tabasco.
• Dos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones, constituyendo una asociación en participación una nueva sociedad o convenio 

debidamente legalizado manifestando desde la solicitud de inscripción a la licitación, en conformidad con el articulo 40 ríe la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Las personas juridlco colectivo ó personas físicas ambas ó las que se agrupen cada empresa deberán 
contar con todas las especialidades que se solicitan en esta convocatoria).

• . Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas del Estado de Tabasco y conforme a los artículos 34, 35 y 3G de su Reglamento. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas 
se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales, Técnicas, Económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el 
plazo propuesto.

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate.

• Ninguna de tas condiciones establecidas en les Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas Interesadas en participar, por lo que en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudiT a la dirección de la convocante arriba citada.
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:

1. Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretado o (en computadora) con todos los datos fiscales de la 
empresa, dirigido al C. Ing, Juan José Martínez Pérez, Subsecretario de Obras Públicas de la SOTOP.

2. Presentación del Registro Único de Contratistas vigente del Estado de Tabasco, o el registro provisional o en trámite, en el entendido que a la firma del 
contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo

Calle Paseo de la Ceiba Mo. 109, col. 1ra de Mayo. CP 85190, TEL 3*52-22-12, 3-15-91-72
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No.- 4158 UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TASASCO
SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Licitación Pública Nacional

De conformidad a lo establecido por los artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 21, 24 tracción 

II, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos dei Estado de Tabasco y 34 y 36 del 
Reglamento de la Ley. Se convoca a los interesados en participar en la L id iador Púbiica Nacional para la Adquisición 
de Equipo de Administradón, de conformidad con le siguiente:

L ic ita c ió n  P ú b lica  E s ta ta l

No de licitación Costos de 
bases

Fecha Lim ite 
para Adquirir 

Bases

Visita de 
Instalaciones

Junta de 
Aclaraciones

Presentación de 
Proposiciones y 

A pertu ra  Técnica 
( Ira  Etapa}

Acto de Fallo Técnico y 
A pertu ra  Económica 

(2da. Etapa)

Acto de Fallo 
Económico y 
Adjudicación

29022001-001-15 GRATUITAS 06/07/2015 06/07/2015 
12:CC horas

08/07/2015 
12:CC horas

10/07/2015 
12:00 horas

25/07/2015 
12:00 horas

30/07/2015 
13:00 horas

Las Bases de la presente Licitadón se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.uiat.mx y en la Dirección de Recursos Materiales, sito en Av. Universidad, No. 250, Coi. Magisterial, C.P 
86040, Villahermosa, Centro, Tabasco, teléfonos: 993-312-97-30 y 993-358-15-00 ext. 6120, los días y formas 
señaladas en las Bases de esta Convocatoria.
La Visita de Instaladones, se llevará a efecto el día 06 de julio del 2015, a las 12:00 horas, en la Dirección de 
Tecnologías de Información e Innovadón de la UJAT, en Av. Universidad, Sin número, Col. Magisterial, C.P 
86040, Villahermosa, Centro, Tabasco.
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 08 de julio de 2015, a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la
Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Universidad, No. 250, Col. Magisterial, C.P. 86C40,
Viilahermosa, Centro, Tabasco.
El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas (Primera Etapa) se efectuará el día 10 de julio de 
2015, a ¡as 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Universidad, 
No. 250, Col. Magisterial, C.P. 86040, Villahermosa, Centro, Tabasco.
E! acto de Apertura de Proposiciones Económicas (Segunda Etapa), se efectuará el día 28 de julio de 2015, a las 
12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Universidad, No. 250, 
Col. Magisterial, C.P. 86040, Villahermosa, Centro, Tabasco.
El Fallo de la Llciiación, se llevará a efecto el día 30 de julio de 2015, a las 13:00 rieras, en la Sala de Juntas de la
Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Universidad, No. 250, Col.
Villahermosa, Centro, Tabasco.
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: En Español.
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: En Peso Mexicano.
Me se otorgará anticipo.
Lugar de Entrega: En la Dirección de Tecnologías de información e Innovación de ¡a Universidad 
Autónoma de Tabasco, Sito en Av. Universidad, Sin número, de la Colonia Magisterial, C.P. 86040, de 
de 'villahermcsa, Tabasco, Te!.: 3-58-15-CO, Ext.: 6036 y 3037, en los términos y condiciones señalados en Bases. 
Plazo de entrega: 90 días naturales a partir de la fecha de la firma dei.contrato respectivo.
Ei pago se realizará: A crédito en ia forma y términos señalados en 3ases.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de la Licitación, así cornejas preposiciones presentadas por 
ios licitantes podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentre o-eaJos supuestos^el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del FjtáSq de Tabasg

Magisterial, C.P. 86040,

Juárez
Ciudad

(Ä SECRETA.
RUBIpeC CRUZ ROMERO 

4ñPrt§ERViCIOS ADMINISTRA' IVOS

\ VILLAHERMOSA, TABASCO, A 29 DE JUNIO DE 2015

http://www.uiat.mx
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2013-2015

No.- 4140

RESOLUCIÓN
I

Comalcalco ——
VviLidkfv*, rao».

AYUNJ AMIENTO DE 
COMALCALCO

RESOI UCIÓN PARA LO QUE SE AUTORIZA ENAJENAR A TITULO GRATUITO 
UN PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO. A PAVOR DE I A 
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE I ABASCO

CIUDADANO JESÚS ROMERO LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DI L 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMAI CAUTO. 
TABASCO, A SUS HABíTAm ES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN 
10 DISPUESTO POR LOS ARTlCUlOS 115 FRACCION ¡I INCISO 13) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (55 
FRACCIÓN I INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESI ADO I IU¿<¡ Y 
SOBERANO DE TABASCO. 233 DE LA I EY ORGÁNICA DE IO S  MUNICIPIOS 
DEL ESI ADO DE TABASCO, ESTANDO CONSTITUIDO LEGAI MENTI- FU 
SESIÓN DE CABILDO, PROCEDIÓ A ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO Al 
ACUERDO APROBADO EN LA PASADA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DF. DOS MIL QUINCE, 
TOMADO EN ATENCION A LA SOLICITUD FORMULADA POR EL TI IULAR UE LA 
COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA IA  IMPLEMENTACIÓN DEl SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE TABASCO, EN EL OUE S o lIC I IA  i A 
DONACIÓN DE UN PREDIO PROPIEDAD DEl. MUNICIPIO, PARA IA  
CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO QUE ALBERGARA LAS AGENCIAS DPT 
MINISTERIO PÚBLICO, Y

C O N S I D E R A N D O

1- QUE CONFORME A IO  ESTABLECIDO EN El ARTICULO 115 DE ¡A 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS Y 65 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DLL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 
"EL MUNICIPIO ES IA  BASE DE LA ORGANIZACIÓN POI ITICA. SOCIAL.
1 ERRITORIA! Y ADMINISTRA"! IVA DEl ESTADO Y DE IA  FEDERACIÓN" CUYA 
FUNCIÓN PRIMORDIAL ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO PAR« EL 
CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y CUL I UNA1 • íTE SUS 
HABITANTES.

2 - QUE LA FRACCIÓN II DEL ARTlCUI O 115 DE 1 A CONSTII UCION POI l i l i ,A  
DE IO S ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE OUE LOS 
AYUNTAMIENTOS TENDRAN FACULTADES PARA APROBAR BANDOS DE 
POI IClA Y GOBIERNO. REGLAMEN TOS Y UFMAS DISPOSICIONES DE 
OBSERVANCIA GENERAL EN El. MUNICIPIO), DE ACUERDO CON TAS LEYES 
QUE EN MATERIA MUNICIPAL EXPIDAN LAS LEGISt ATURAS DE IOS 
ESTADOS, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LOS CASOS EN QUE SE 
REQUIERA EL ACUERDO DE LAS DOS IT ROERAS PARTES DE LOS 
MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, PARA DICTAR RESOLUCIONES GUI- 
AFECTEN EL PATRIMONIO INMOBILIARIO MUT..(. , a l  o  i , j <a  ( A g u í :-.' ! 
ACTOS O CONVENIOS QUE COMPROMET AN AL MUNICIPIO POR UN PLAZO 
MAYOR AL PERÍODO DEL AYUNTAMIENTO, MATERIALIZÁNDOSE CON ESTO 
EL PRINCIPIO DE AUTONOMIA MUNICIPAL.

3.- QUE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
FACULTA AL MUNICIPIO PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA Y 
AUTORIZAR ENAJENACIONES, PERMUTAS O DONACIONES DE LOS BIENES 
INMUEBLES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, ESTABLECIÉNDOSE COMO 
REQUISITO LA APROBACIÓN POR MAYORIA CALIFICADA DE LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE LA DECISIÓN QUE AFECTE EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO O PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS O 
CONVENIOS QUE COMPROMETAN AL MUNICIPIO MAS ALLÁ DEL PERIODO 
QUE CORRESPONDA AL AYUNTAMIENTO.

4 - QUE EL MUNICIPIO DE COMALCALCO ES PROPIETARIO DE UN PREDIO 
URBANO UBICADO ENTRE LAS CALLES PIMIENT A, AV. HECTOR QUEZADA 
MORALES. PLATANO Y GUAYA, DEL FRACCIONAMIENTO JORGE DIAZ 
SERRANO, EL CUAL ADQUIRIÓ MEDIANTE DONACIÓN CONTENIDO EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO (24,522), DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2015. 
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO UNO CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DF 
COMALCALCO, INSCRITO EN EL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.

5.- QUE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA, LA PERSECUCIÓN Y SANCION DL 
LOS DE LOS DELIT OS, ES UNA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA EL ESTADO POR 
A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS DE PROCURACIÓN E IMPAR ITCIÓN DE 
JUSTICIA; A SU VEZ QUE LA SEGURIDAD Y LA JUSTICIA SON UN DERECHO 
HUMANO GARANTIZADO EN LOS ARTICULOS 17 Y 21 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A FAVOR DE LOS 
GOBERNADOS.

6 - QUE t i  ORDÌ N JURÍDICO CONSTITUCIONAL SUFRIO REFORMAS EN 
CUANTO A CAMBIAR El SISTEMA PENAL TR ADICIONA! POR t i  LIS TEMA 
A. I US A ! O.PIO PENAL PARA i A PERSECUCIÓN Y SANCIÓN DE LOS DELITOS, 
RAZÓN POR LA QUL EN EL í STADO DE TABASCO. DE MANERA GRADUAI S ii 
HA ¡DU IMPLEMEN ¡ ADO EN (.ADA UNO DE LOS MUNICIPIOS ESTE SIL- LEMA Y 
POR ELLO SE RF QUIERE DE INERAF ST RUCTURA ADECUADA A i A NUEVA
r Em L id «.;: s o ü i .m y j u r íd ic a  a  f in  d e  g a r a n t iz a r  y h a c e r  p o s íb i e
El ACCESO A LA . US UCIA

7 «HE I A CUM,; ;ÓN ;N I ERINSTi U jU O N A l PARA I.A IMPLF.Mi NTACiÓN DEL 
SISIL-lvIA DE JU: IIC v. PENAL EN EL ESTADO DI: l'ABASCO, ..TEDIAN IE 
ESPEJÍO PE r-:'.-liA  l i  Ufc NOVIEMBRE LE 201 -i. SO; AUTO Al. 
AYUNTAMIENTO i t: C< ;MAL 'A LC A ; i A DONACIÓN A '■ ¡TI H Ü GKh IU IIO  i ¡E 
UN ::_ ¡< ¡íi-N ij ' ; > o- í A /.'-, ; ) ‘£L M UN IC IPIO  DE CGMALCAL CG. i A iíAUC U, 
PAN/- LA LONSThUCOlON Di: LAS iN'VIAL ACIONES QUE ALBER G ABA LAS
a g e n c ia s  del m in is t e r io  p ú b i k; o . que brindara servic io : a los
IRNE! a  r n r Py D t! fMUNICIPIO OE COMALCALCO

3 G i.;E EN ESTRI „ t A z t is tk 'c -a n c ia UE I„O D lSPUt SI O POR El Ai-' i i¡PULO
2 ó :■ i r. i EY n i TANICA PE í o s  o 1 ‘ N IC lí^lOS UEI ESTADO OL 1 AfP“SCO
: !: ! ti > EXT EUiENIE a !XVliNiÉ ; r a íUVÜ A r iN D E  (. o ; MAR LOS
ti, L ISM'O Df: PRCTN. UlBIt. ¡OAi) OUE 11E N E N OIJE Gb-'YE! PVAR LOS
A> : AMii ;TOS PAPA ENA. •ENAP. U¡ENFS i.NML:EETEES PAJÍ : Pi )PMEN
P f o: .A U APiUNDA PLJtìLICA EL PAJAL SE )hSAHC Gi ; EU LOS
JE p i ’N 0 “ 'GUIE JT ES

¡ . ! . PR¡ ;■ 'LD/MJ PIA. INMUEt UE un ¡PALO ENTRE ; S PAO ES í - ! fv U !F: UTA.
/> V i P:C ! o r ..'•UE7AUA MORA! ES. Pl A'IANí Y ( :u / -, -'A D E l
ERAPiUONA 1IEN 'í ■ JORCA. i A A/. SEi< RANO fó E Sí A P : ) CE
e c  • ¡. ;.'a- lí:;o , oí ■■Ci R tA : l i  A cor-; LA l ’SCRi 1 U¡ i  A PU bLM 'A íJÍ .fvil RE)
(2*: r CCU ' A Ob UE í [• BRERE L E 2ü1h, PAL;a  í \A AN I E 1.A ¡ r: o e l
: ICLCUAUC m Níl w  '/E li- . /  UüMARKlUA. NO'! ARIO PUBLICO NÚMt-P ) UNO 
CON .RESIDENCIA ! N f- ST A CIUDAD DE COMALCAI CO. INSCRISO EN EL
i n s i n u ó .- :<e g ¡s ; r a d l ¡ ¡ a t a d o  d a  t a b a s c o .

il ' iA ‘ 'RLDíÜ- AL: A S u r M ! f<A UBRE OH GRAVAMEN, .SEGUN SE ACREDITA
CON El. CERTlFiO/ l 'O RESPECTIVO I /P E D ID A  POR EL l !C ARTURO GARCIA 
MAR UNE/. REGE IAADOR PUBt ¡CO DEL INSTITUTO REGISTRA; DE!. 
ESTADO Dl' TAB/SCO, CON SEDE EN .EL MUNICIPIO DL COMAL CAICO 
TABASCO

III. - EL INMUEBLE !M  REFERENCIA CUENTA CON UN VAlOR HSCAL ÜE 
$ !,26:T000 00, PON! ORME A LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL 
INGENIERO ROMAN EDUARDO JIMENEZ NARANJO, SUBDIRECTOR DE 
CATASTRO DEl. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNiCIP'O DE 
COMALCALCO, TABANCO.

IV. - El USO DEL SUELO ES FACTIBLE PARA SER DESTINADO A FINES 
PROCURACION E ¡MPARTlCION DE JUSTICIA, TAL Y COMO SE ACREDITA 
CON LA CONSTANCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, EXPEDIDA POR 
EL INGENIERO I UIS AGUILAR GALLARDO. DIRECT OR DE OBRAS, 
Ok DT N/aM iEN 10  i ERim I OKiAL i SERVICIOS MUNICIPALES u El . 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, /  
TABASCO.

V - SUSTENTA I A NECESIDAD DE ENAJENAR UNA FRACCIÓN DEL PREDIO 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, t A SOLICITUD DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 
2015 FORMULADA POR EL TI I UFAR DE LA COMISION IN I ERINSTI I UCIONAI 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL FN El 
FSTADO DE TABASCO, CON LA QUE SOLICITA LA DONACION DE UNA 
SUPERFICIE DE 1ERRENO CON POR LO MENOS 3,000 M2. PARA El 
ESTABLECIMIENTO DE LAS OFICINAS DE LAS AGENCIAS PRIMERA Y 
SEGUNDA DEL MINISIERIO PÚBLICO

VI - LA ENAJENACION DEL PREDIO UBICADO ENTRE LAS CAI LES PIMIENTA,
AV HECTOR QUEZADA MORAIES, PLATANO Y GUAYA, DEl 
FRACCIONAMIENTO JORGE DIAZ SERRANO, DE ESTA CIUDAD DE 
COMAI CAICO. ES A ílriJTO  GRATUIIO MEDIAN IE LA FIGURA JURÍDICA DI- 
DONACIÓN Y SERÁ A FAVOR DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DI ! 
GOBIERNO DEL ESTADO D t TABASCO. PARA BENEFICIO DE LOS 
UABI'I ANTES DEÚ MUNICIPIO DE COMALCALCO Y CUALQUIER O IRA 
PERSONA OUE POK CUESTION DE COMPETENCIA REQUIERA DE LOS 
SERVICIOS DE LAS AGENCIAS DEl MINISTERIO PUBLICO.

VIL- I.L IMMUE&l E ( bJETO DE 1« ENAJENACIÓN, SE LOCA! IZA E N El 
FRACCIÓNAMIENIO JORGE DIAZ SERRANO, EN ESTA CIUDAD Dl
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COMALCALCO Y ESI'A DELIMITADO POR [AS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COI INDANCIAS AL NORTE EN 100 üü METROS, CON CALLE PIMIENTA, Al 
SUR EN 100 00 METROS CON AVENIDA ING HECTOR QUEZADA MORALES, 
Al E SI E EN 30 00 METROS, CON CAITE Pl ATAÑO, Al OESTE EN 30 00 
ME I ROS, CON CALI E GUAYA

VIII- ES IE INMUEBLE NO SERÁ DESTINADO PARA SERVICIO PUBI ÍCO 
MUNICIPAL, TAL Y COMO SE AGREDI I A CON LA CONSTANCIA EXPEDIDA POR 
I I  INGENIERO LUIS AGIJIIAR G Al TARDO, DIRECTOR DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
'I ABASCO

IX - EL INMUEBLE SUJETO A DONACIÓN NO CONTIENE VESTIGIOS 
ARQUEOLÓGICOS. HISTÓRICOS Y ARTISTICOS, TAI Y COMO SE ACREDITA 
CON LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ARQ JULIA ALICIA MORENO 
PARIAS, DIRECTORA DEL INAH EN TABASCO

POR LO TODO LO ANTERIOR, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DLL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. TIENE A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE

R E S O L U  C I O N

PRIMERO - EN VIRTUD QUE SE HAN CUMPLIDO TODOS Y CADA UNO DE LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA ENAJENACIÓN DE UN BIEN 
INMUEBLE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN II INCISO B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, SE AUTORIZA ENAJENAR BAJO LA FIGURA JURIDICA DE 
DONACIÓN, A TITULO GRATUITO Y A FAVOR DE LA FISCALIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, IA  TOTALIDAD DE UN 
PREDIO URBANO CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 3,000 00 METROS 
CUADRADOS PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO, 
DELIMITADO BAJO LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
EN 100.00 METROS. CON CALLE PIMIENTA; AL SUR: EN 100 00 METROS CON 
AVENIDA ING. HECTOR QUEZADA MORALES, AL ESTE: EN 30.00 METROS. 
CON CALLE PLÁTANO; AL OESTE: EN 30 00 METROS, CON CALLE GUAYA

SEGUNDO - PUBLlQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN El PERIÓDICO 
O riC IA L  DEL GOUIFRNO DI I ESTADO DE TABASCO Y EN SU OI'CPTI iNIIV.n 
i >, DASE E INSCRIBASE El l lTUI.O DE PR O PIEDAD CORRESPONDIENTE EN \  
i L IMS (TI UTO REGISTRAL DEL ESI ADO DE TABASCO

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEl MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO. A LOS 
iKECF: DIAS DEL MES DE ABRIL DEl AÑO DOS Mil QUINCE. POR IO S 
REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABIIDO QUIENES FIRMAN AL CAI CE Y Al 
MARGEN DE LA PRESENTE. POR Y ANTE EL SECRETARIO DEl 
AYUNT AMIENTO QJdIBN CERTIFICA Y DA FE -

C. JESÚS fiQÍIIÉRO LOPEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. CECILIA'tÓiéftlSeDSS INCIAN 
MART INEZ DE ESCOBAR. 

SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE 
HACIENDA DE INGRESOS

I N CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION III 
4 7 51, 52. 53, 54 Y 65 FRACCION II, DE LA LEY ORGANICA DE IO S 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. SE PROMULGA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN IA  
CIUDAD DE COMALCALCO. TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DI I 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO 
TABASCO. A LOS TRfcCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOSÍVIIL QUINCE

C. JESUS fcOM ÍRO LÓPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL

M.A. HEGDAR SANTIAG» ZAMBRANO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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No.- 4098 AVISO NOTARIAL

I  .. i c .  /  t~ i  i " i  n  i  i  c i  o  C > \  ¿ i  n  e l o  I  >é  s e  x
' X I  1^.1 ^ X v . ï - Î  B R J v I  O  S A ,

AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 15,260 (QUINCE 

MIL DOSCIENTOS SESENTA), VOLUMEN 75 (SETENTA Y CINCO) PROTO­

COLO ABIERTO, DE FECHA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

SE RADICÓ EN ESTA NOTARÍA NÚMERO DOS A MI CARGO LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO JOSÉ ANTONIO MENDOZA ACU­

ÑA, DECLARANDOSE HEREDERA ELIZABETH MENDOZA GONZÁLEZ QUIEN 

ACEPTÓ LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASÍ MISMO ACEPTÓ LA 

SEÑORA ELIZABETH MENDOZA GONZÁLEZ EL CARGO DE ALBACEA DE 

DICHA SUCESIÓN, QUIEN VA A PROCEDER A FORMULAR EL INVENTARIO 

Y AVALÚO DE LOS BIENES DE LA HERENCIA DEL EXTINTO JOSÉ ANTONIO 

MENDOZA ACUÑA.

\  UÓT^RM ANDO OV/ÍÑDO PÉREZ 
Tífc = '  BUCO SUSTITUTO DE

LA »ÚBLICA NÚMERO DOS

DO
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no, 4134 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION
POSITIVA O USUCAPIÓN

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

A SO C IA CIÓ N  CIVIL DENOM INADA ‘ UNIÓN DE CO LONOS 
CASA PARA TODOS, A. C .", a través de su representante lega! 
MARIO ESCOBAR M OGUEL y/o quien legatmente la represente.

En el exped ien te  núm ero 533/2014, re la tivo al ju ic io  ORDINARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSmVA O USUCAPION, en contra  d e  ¡ü Aío c íOOGm C¡v¡1 
den o m ina d a  “ UNIÓN DE COLONOS CASA PARA TODOS, A. C '\ a través d e  sus 
representantes legales MARIO ESCOBAR MOGUEL y MIRELLA MENDOZA 
PRESENDA, en su ca rá c te r d e  Presidente y Secretaria d e  la  mesa D irectiva o 
Consejo D irectivo d e  d icha  persono m oral, respectivam ente  y DIRECTORA 
GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, ANTES REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL ESTADO, en fecha  veintiséis de  
m ayo d e l presente año, se d ic tó  uo?o^é=q^e o la letra  se lee:

\
JUZGADO CUARTO CIVIL D E D I S T R I T O  JUDICIAL DE 

CENTRO, V IL L A H E R M O S A .T A B A S S ^ S S t^ í^ ÍÉ  MAYO DE DOS MIL QUINCE.

Tiste. La razón secretaria!

PRIMERO. Se rec ibe  ei escrito s ignado p or MANUEL ALEJANDRO ZURITA DE 

La  CRUZ, m a nd a ta rio  jud ic ia l de  la parte  actoria. con el que h ace  sus 

m anifestaciones las que  se tienen por hechas para  los e fecfos legales 

correspondientes, c o m o  lo solicita y visto que  de autos se desprende que  se 

han a g o ta d o  todos los m edios necesarios para e! cerc io ram iento  d e  la 

existencia del d om ic ilio  de  la d e m a n d a d a  ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA 

“ UNIÓN DE COLONOS CASA PARA TODOS, A. C .’\  a través d e  su representante 

legal MARIO ESCOBAR MOGUEL y /o  quien lega lm en te  la represente, sin haber 

obten ido  datos precises y ciertos, sin que  se obtuviera inform ación  del dom icilio  

de la c riad a  asociac ión , por lo q ue  se considera desconoc ido .

En consecuenc ia , de  con fo rm idad  en lo dispuesto por ei diverso 139 

fracc ión  ill de l C ó d ig o  d e  Procedim ientos Civiles en vigor, se ordena em plazar 

a la d e m a n d a d a  ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA “ UNIÓN DE COLONOS 

CASA p a r a  TODOS, A. C.", a través d e  su representante lega l MARIO ESCOBAR 

MOGUEL y /o  qu ien  lega lm en te  ia represente, por m ed io  d e  edictos, cuya 

expedic ión y p ub licac ió n  deberán  practicarse  por TRES VECES, DE TRES EN TRES 

DÍAS, en el Periód ico O fic ia l del Estado, así com o  en uno d e  los Diarios de 

Mayor C ircu lac ión  que  se ed itan  en esta C iudad, con  la fina lidad d e  dar 

cum plim iento  a lo o rde n a do  en autos d e  inicio d ic ta d o  en autos.

Mimismo hágase saber o  la d e m a n d a d a  q ue  cuen ta  con  un plazo de  

CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a  partir del día siguiente en que  surta 

efectos lo ú ltim a pub licac ión  d e  tos edictos, para  que  se presente an te  el 

juzgado  Cuarto  Civil d e  Primera Instancia de l Distrito Judicia l d e  Centro, 

Tabasco. específicam ente  en la Primera Secretaria jud ic ia l, a recib ir las copias 

del traslado de  la d em a n d a  y docum entos anexos: venc ido  d icho  térm ino 

contará  con los NUEVE DÍAS HÁBILES a que se refiere el auto de inicio de fecha 

diecisiete de octubre de dos mil catorce, para  d a r contes tac ión  a  la 

dem anda; en caso d e  no hacerlo , se le tendrá por perd ido  y com o  

consecuencia, se le dec la ra rá  en rebe ld ía  teniéndose por co n te s ta da  !a 

dem anda  en sentido nega tivo  a co rd e  ¡o previsto por le artículo 229 fracc ión  I 

del C ód igo  antes invocado, deb iéndose anexar et au to  antes invo ca d o  y et 

presente proveído.

SEGUNDO. Visto el estado procesal que  guardan  ios autos, se hab ilito  ei 

día sábado para  realizar la pub licac ión  de l ed ic to  en el Periódico O fic ia l del 
Gobierno de l Estado, en consecuencia , por los motivos que  expone, y p a ra  no 

dejar en estodo d e  indefensión a  la d em a n d a d a , y a te n d id o  d e  que  el 

“Periódico O ficia l d e l G obierno d e f Estado" ún icam ente  pub lique los días

miércoles y sábados de  c a d a  sem ana, de  con fo rm idad  con  lo previsto por el 

artículo 115 del C ód igo  Procesal Civil en vigor, se habilita los días para que se 

practique la publicación de los edictos antes citados.

TERCERO. Hágase saber a la acto ra , que  debe rá  apersonarse a  este 

Juzgado dentro  d e l térm ino d e  tres días hábiles al en q ue  surta e fectos  lo 

notificación  de  este acue rdo , a  recib ir los edictos; en el en tend ido  que  los 

gastos que genere la p ub licac ión  q ue d a n  a  su costa, d e  con fo rm id a d  con  los 

artículos 89 y 90 de l C ód igo  de  Procedim ientos Civiles en vigor.

NOT1FÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, m anda  y firme la  lice n c ia d a  MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ Jueza del Juzgado C uarto  de lo Civil d e  Primera instancia del Distrito 

Ju d ic ia l-d e  Centro, an te  la Secretarle Judicia l licenc iada  MARIA ELENA

'GONZÁLEZ FÉLIX, que  ce rtifica  y d a  fe.

AUTO DE INICIO
ORDINARIO CIVIL. JUICIO DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA C USUCAPION

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO. DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE.

Vista la cuenta secretaria!, se provee:

PRIMERO. Téngase por presente a JOSÉ DEL CARMEN a LVá REZ JIMÉNEZ, 

promoviendo por su propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos, 

el juicio ORDINARIO CIVIL, DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPION, en 

contra de la Asociación Civil denominada “UNIÓN DE COLONOS CASA PARA 

TODOS, A. C", a través de sus representantes legafes MARIO ESCOBAR MOGUEL y 

MIRELLA MENDOZA PRESENDA en su carácter de Presidente y Secretaria de la 

mesa Directiva o Consejo Directivo de dicha persona moral, respectivamente; persona 

moral que puede ser emplazada a juicio a través de sus mencionados representantes 

legales en sus domicilios ampliamente conocidos, ubicado el primero de ellos en la 

calle 'Tabasco” número cuatrocientos cuarenta y uno (441) de la colonia Linda Vista y 

la segunda de las mencionadas en ia Prolongación Femando Pérez Gómez, sin 

número del fraccionamiento Poticía y Tránsito, respectivamente, ambos de esta 

ciudad, y DIRECTORA GENERAL DEL INST1TUO REGISTRAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, ANTES REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL 

ESTADO, con domicilio ampliamente conocido ubicado en la avenida Ruiz Cortines 

s in  número, colonia Casa Blanca de esta b ilida d , de quienes reclama el 

cumplimiento de las prestacxxi^% éfe ijkfas en el escrito inicial de demanda, mismas 

que por economía procesal por reproducidas como si a la letra se

insertasen. ¡ 3 : i . •

SEGUNDO. Con fu n d a n iiS o a g p s  artículos 1, 2, 3, 16, 203, 211, 212, 213, 214 

y demás relativos del Código deP B jcédim ientos C iviles en vigor en relación con los 

numerales 877 fracción I, 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902. 903, 905, 906, 907, 924, 

926, 933, 936, 937, 938, 940, 941, 942, 948, 949, 950, 969, 970 y demás del Código 

Civil vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta, 

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad.

TERCERO. Con las copias simples exhibidas, córrase traslado a la parte 

demandada emplazándolos para que dentro del término de NUEVE DIAS produzcan 

su contestación ante este Juzgado, advertidos que de no hacerlo se les tendrá por 
confesos de los hechos de la demanda, asi mismo requiéraseles para que señalen 

domicilio para oir y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no 

hacerlo asi. las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les hará
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saber por !istas fijadas en los tableros de aviso de este Juzgado, con fundamento en el 

artículo 136 dei Código Adjetivo Civil vigente en el estado.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 209 fracción !ll de Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena hacer anotaciones en el Instituto Registral 

de esta ciudad de que el bien se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta 

circunstancia y no perjudique a cualquier tercero adquiriente, para los cual deberá 

girarse el oficio correspondiente adjudicándose copias certificadas por duplicado de la 

demanda y documentos anexos.

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la promoventé, dígasele que las 

mismas serán proveídas en el momento procesal oportuno.

SEXTO. El promoverte señala como domicilio para oír citas y notificaciones en 

el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Juan Áfvarez número 320, de la Colonia 

Centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a las personas que menciona en 

su escrito de demanda, autorización que se tiene hecha, en términos dei articulo 138 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEPTIMO. Téngase ai actor nombrando como sus Mandatarios Judiciales a los 

licenciados MANUEL ALEJANDRO ZURITA DE LA CRUZ, ROBERTO PÉREZ 

VILLEGAS, JOSÉ CRUZ GALLEGOS HERNÁNDEZ Y GUILLERMO MOSQUEDA 

CAMACHO. designación que se tiene por hecha para los efectos legales procedentes, 

en virtud que dichos profesionistas tienen inscritas sus cédulas profesionales en el libro 

de registro que se lleva en este Juzgado para tai fin, lo anterior de conformad con los

artículos 85 último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor en esta 

entidad.

NOT1FIQ UESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada MARÍA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ. Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Centro, ante la licenciada MARÍA ELENA GONZALEZ FELiX, Secretaria de Acuerdos 

con quien actúa, certifica y da íe.

V P^RA Su PUBLICACION EN EL PERICO!CC OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE m a y o r  CIRCULACION q u e  se e d ita n  en  esta c iu d a d , p o r  
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 
CAPITAL DEL ESTADO Dc Ta BASCO.

No.-4135

JUICIO VÍA ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

PARA NOTIFICAR A LA CIUDADANA SONIA D£ LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
p e  RUBIO. DEMANDADA EN EL PRESENTE JUICIO. EL AUTO DE FECHA 
13/NOVIEMBR&2013 y  SENTENCIA INTERLOCUTOR!a  DE VEINTINUEVE DE 
.Vi A YO DE DOS MIL QUINCE.

En el Expediente Número 166/2012, relativo al juicio VÍA ORDINARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, 
promovido por la Ciudadana MARÍA EUGENIA RIVERA VIRGILIO, por su propio 
derecho, en centra de la Ciudadana SONIA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ DE 
RUBIO, se dicto un proveído y sentencia interlocutoria que a la letra dicen:

SENTENCIA INTERLOCUTORIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A VEINTINUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

Vistos para dictar resolución en los autos que integran el expediente número 
166/2012. relativo al ju ic io  ordinario  c iv il de cum plim iento  de contrato Privado de 
promesa de compraventa, promovido por la ciudadana María Eugenia Rivera 
V irgilio, en contra de Sonia de los Ángeles Martínez de Rubio, y;

R E S U L T A N D O
1. Por escrito presentado en la Oficialía de Partes común a los Juzgados Civiles 

y Familiares el catorce de marzo de dos mil doce, remitido a este Juzgado por razón de 
turno el día antes citado. María Eugenia Rivera Virgilio, promovió Juicio Ordinario Civil 
de Cumplimiento de contrato Privado de promesa de compraventa, en contra de Sema 
de los Angeles Martínez de Rubio, con base en los hechos que narro ■■/ en las 
consideraciones de derecho que estimó aplicables.

2. De autos se advierte que se cumplieron con las formalidades esenciales del 
procedimiento, conforme a lo establecido en los artículos 16, 24 fracción l. 23 fracción 
IV. 57. 131 fracción III. 134. 203, 204, 205. 206, 213, 214. 215. del Código Je 
procedimientos Civiles vigente del Estado, concediéndose a las partes el derecho de 
proponer su demanda, dar contestación a la misma, ofrecer pruebas y desahogarías, 
así como expresar sus alegatos verbalmente, la parte demandada omitió contestar la 
demanda, por consiguiente la titular de esta Judicatura considera que en el presente 
asunto se han respetado en todo momento las garantías de audiencia, legalidad, 
debido proceso y seguridad jurídica -de los que intervinieron en este juicio, quedando 
satisfecho con ello las exigencias de los artículos 14

/  16 Constitucionales. Finalmente, se citó a las partes para oír la resolución 
correspondiente, misma que hoy se pronuncia, y:

C O N S I D E R A N D O

L Este juzgado es competente para conocer y resolver en el presente juicio, de 
conformidad con los artículos 15. 16. 24 fracción VIH y 28 fracción IV de! Codigo de 
Procedimientos Civiles en vigor y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

II. La tetera María Eugenia Ai- era Virgilio, promovió juicio ordinario civil de 
cumplimiento Ce contrato privado de promesa de compraventa, en contra cJe Sonia de 
los Angeles Martínez Je Rubio a quien reclama las prestaciones contenidas en ice 
incisos del 3; al A de su escrito inicial de demanda, mismos que por economía procesal 
;e tienen por reproducidos como si a !a letra se .nsertaran. lo anterior de ccnfc mudad 
:cn lo dispuesto en el numeral 9 del Codigo de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado.

Para ello se fundo en los hechos que en lo sustancial expone: *...Gue ella es 
propietaria del predio rústico ubicado en la Ranchería Anaclefo Canabal Tercera 
Sección. Centro. Tabascc. constante de una superficie de 7.791.312 metros 
cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias que cita en su punto uno 
de hechos, mismas que 3qu» se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaran por economía procesal y para ios efectos legales a que haya lugar, que el 
siete Je marzo de oes mil ocho celebro contrato privado de promesa de compraventa, 
con la hoy demandada, con respecto al bien antes criado, siendo el precio de la 
operación la cantidad de 35‘7'QO.OOO.QO cinco millones setecientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), el cual seria cubierto en tres pagos, pero la demandada no cumplió 
con ninguna de las fecnas de pagos estipuladas, no obstante que le requirió 
personalmente ¡os pagos, por ,c que ei treinta de junio dos mil once, le solicito la 
demandada que modificaran (os plazos de pago, para realizarlos anualmente, a lo cual 
accedió, pero a pesar eilo tampoco cumplió en los términos convenidos, de igual forma 
pactaron en dicho contrato que la taita de cumplimiento generaría una renta de 
3150.000.00 i ciento cincuenta mii pesos 00/100 moneda nacional), por cada mes de 
atraso, y a pesar de ios requerimientos extrajudiciales que se le han efectuado, se ha 
negado a cumplir con 'c pactado en el contrato de compraventa, razón por la cual se 
vio en la imperiosa necesidad de promover el presente ¡uicio...*

A <a demandada Sonia de ios .4ngeies Martínez de Patio, ai no haber dado 
contestación a ‘.a demanda ■nstaura en su contra, se le tuvo por perdido ese derecho.

III. Antes de entrar a! estudio /  valorización de las pruebas aportadas únicamente 
por la parte actora. esta juzgadora con las facultades que !e confiere la ley. procede a 
estudiar en pnmer termino, si el emplazamiento que se le hizo a la demandada Sonia 
de los Angeles Martínez de Rubio por edictos cumple con todos y cada uno de los 
requisitos que para el caso señala el articulo 139 fracción !l de la norma aplicable ai 
caso.

Sirve de apoye a lo anterior ei siguiente criterio emitido por nuestro enás arto 
tribunal de la nación que al rubro se lee.

' ..EMPLAZAMIENTO ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO E3 CE 
OFICIO. La falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a las 
disposiciones aplicables, es la colación procesal de mayor magnitud y. de carácter más 
grave, puesto que da origen a la omisicn de las demás formalidades esenciales del 
juicio, esto es. imposibilita al demandado para contestar la demanda y. por 
consiguiente, le impide oponer ¡as excepciones y defensas a su alcance; además, se le 
enva del derecho a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones y 
a oponerse a la recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte actora y.
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finalmente a formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo que en el 
proceso se dicte La extrema gravedad "Je esta viciación procesal ha permitido la 
consagración Je) criterio de que el emplazamiento es de orden publico y que los 
Jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó o no y si. en caso afirmativo 
se obsemaron las leyes de la materia. Séptima Época, instancia: Tercera Sala. Fuente. 
Semanano Judicial de la Federación. 163-168 Cuarta Parte Tesis: Página: 195...'.

IV. Del estudio realizado a las publicaciones que hizo la adora mediante el diario 
-vanee Tabasco Informa, tenernos que dichas publicaciones no cumple con lo 
dispuesto por el numeral 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado, veamos por qué.

De una correcta interpretación a lo que dispone el numera; en comento tenemos 
que. procede la notificación por edictos:

”1 Cuantío se trate de personas inciertas:
"II Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora {. J
En ios casos de las dos fracciones que preceden, los edictos se publicarán por 

fres veces, de tres en tres días, en el periódico oficial y en uno de los diarios de mayor 
circulación local.

De lo 3ntenor se desprende lo siguiente:
* Proceden las notificaciones por edictos, entre otros, cuando se trate de 

person js incieitas y cuando se trate de personas cuyo domicilio ■'•e ignora.
En 'os des casos señalados la publicación de los edictos se hará por tres veces, 

"de tres en tres dias" en el periódico oficial j  en un diario de mayor circulación en el 
estado

En case a lo anterior se tiene que la publicación de los -dictes se debe hacer por 
tres .e;es, de fres en fres días, ha de interpretarse en el sentido de que hecha la 
pnmerj publicación del edicto en el periódico oficial y en el diario local, la siguiente 
habrn se realizarse al tercer día hábil de aquella: esto es. deberán transcurrir los dias 
hábiles entre el primer día de su publicación y la subsecuente fecha en que se realice. 
para que precisamente esta se cumpla en el tercer día. Lo anterior es asi. toda .-ez que 
la letra del crtado dispositivo legal no permite suponer que los ¡res dias a que se alude, 
deban ;onsiderarse como el plazo que debe existir en dias hábiles entre una y otra 
p-ubiic »cien, pues en tal casó dicha forma de cómputo llevarla a que la publicación se 
hiciera en al cuarto día contado a partir de la publicación previa y no en el tercero.

Lo anterior no acontece en e! caso a estudio, toda vez que ia primera publicación 
que hizo la actora en el Diario Avance Tabasco Informa, fue el diecinueve (19) de junio 
Je ccv nui catorce, que fue un jueves y la segunda publicación el veintitrés del mes y 
año en cita, que tue un lunes, de lo anterior tenemos que entre la primera y segunda 
publicación no mediaron dos dias hábiles, toda vez que solo medio un día hábil que fue 
el -nemes, puesto que les otros días fueron sábado y domingo, los cuales son 
inhábiles es decir, para que ¡a segunda publicación fuera hecha correctamente, el 
actor debió hacerla el martes veinticuatro de junio de dos mil catorce, pues asi 
ñutieran transcurrido dos días hábiles, entre la primera publicación y la segunda, que 
en el ..aso serian los días viernes y lunes

Por !c tanto, al no haber sido realizadas fas publicaciones en la forma antes citada, 
ir. que procede en e! caso a estudio es declarar nulo la diligencia de emplazamiento 
que se llevo 3 efecto por edictos, a la hc-y demandada.Soma de los Angeles 
Martínez de Rubio.
S ir e de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial, emitido por nuestro 
mas alto Tribunal de la Nación, que al rubro se lee.

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCION II, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL
Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 8oletin Judicial y en el 
periódico ¡ocal que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días” 
dete  interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días habites, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. Ello es asi. porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
deben realizarse las pubftcaciones, sin precisar los dias que han de mediar entre 
ellas. 3m embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente 
en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres dias", ya que si se afirmara 
que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día. en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del 
legislador hubiese sido que entre Jas publicaciones mediaran tres dias hábiles, asi lo 
habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dias 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época. Instancia: 
Primera Sala
Fuente Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Abril de 2G08.
Tesis la./J. 19/2008 
Pagina: 220 *.
En consecuencia, una vez que cause ejecutoria la presente resolución, se ordena 
realizar de nueva cuenta el emplazamiento de la demandada Sonia de los Ángeles 
Martínez de Rubio, en los términos ordenados mediante el auto def trece de 
noviembre de dos mil trece, debiéndose para ello cumplir con los requisitos antes
citados.

Por le anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo dispuesto por los 
numerales 14 y 16 Constitucional. 127 y 324 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.

R E S U E L V E

PRIMERO. Este Juzgado es competente.
SEGUNDO. Por las razones señaladas en el considerando IV de esta resolución, 

se declarada nulo el emplazamiento que se llevo a efecto por edictos, a la hoy 
demandada Sonia de ios Ángeles Martínez de Rubio.

TERCERO, En consecuencia, una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, se ordena realizar de nueva cuenta el emplazamiento de la demandada 
Sonia de los Ángeles Martínez de rubio, en los términos ordenados medíante el auto 
del trece de noviembre de dos mil trece, debiéndose para ello cumplir con les requisitos 
antes citados

CUARTO. Háganse las anotaciones correspondientes en e! libro de gobierno que 
¿e ¡leva en el Juzgado y. en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
totalmente concluido.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A $ I: INTERLOCUTORIAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIO. MANDA Y 

FIRMA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JANET RODRÍGUEZ 
LÓPEZ, GUIEN CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE FECHA 13/11/2013

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. 7ILLAHERMOSA. TABASCO. A TRECE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL TRECE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaria! se provee.
UNICO. Por presentado el licenciado JOSÉ LUIS PEÑA HERNÁNDEZ, 

abogado patrono /  representante común de la parte actora. con el escrito de cuenta.
•- '-r-vo ¡o solicita y toda vez que de tc-s informes rendidos por diversas dependencias, 
manifestaron no tener dato alguno en sus archivos de ia ciudadana SONIA DE LOS 
ANGELES MARTÍNEZ DE RUBIO, asi como del informe rendido por la Directora 
G-nernl del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. se advierte que el domicilio que 
- i¡a  proporciona, obra constancia por la íedataria judicial de haberse constituido en e¡ 
domicilio que la citada dependencia señala.

En consecuencia, de conformidad con el articulo 139 fracción It del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en ei Estado, y en términos de lo ordenado en el auto 
de inicio de! quince de marzo de dos mil doce, emplácese a la ciudadana SCNIA DE 
LOS ÁNGELES MARTÍNEZ DE RUBIO, por medio de EDICTOS que se expidan y 
publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en e! Periódico Oficia! del 
Estado, asi como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en esta

Se hace saber a (a ciudadana SONIA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ CE 
RUBIO. que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del traslado 
dentro del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES contados a partir de ia ultima 
publicación de los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un término de 
NUEVE DIAS HÁBILES para contestar la demanda, empezando a correr dicho 
término, al día siauiente de vencido el término para recoger los traslados.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ 

MADRIGAL. JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO 
POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JESUS 
MANUEL HERNANDEZ JIMÉNEZ. QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.

POR LO QUE. POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACION POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
ESTA ENTIDAD, DADO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
QUINCE. EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL -ESTADO DE 
TABASCO
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NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUG USTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Viiiahermosa, Tab., a 18 de Junio de 2015 

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos 
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO 
NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO 
PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura 
pública número 44,654 CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO, del Volumen DCXXIV SEXCENTESIMO VIGÉSIMO 
CUARTO, otorgada ante mí, el dieciocho de Junio del año dos mil quince, se 
radicó para su tramitación Notarial la Radicación de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de la señora CAYETANA ZOLOETA HERNANDEZ, también conocida 
como MARIA CAYETANA ZOLOETA o CAYETANA ZOLOETA DE CERVANTES 
o CAYETANA ZOLOETA HERNANDEZ DE CERVANTES o CAYETANA 
ZOLOETA H. DE CERVANTES O CAYETANA ZOLOETA. Las señoras THEA 
CERVANTES ZOLOETA, NEFERTITI CERVANTES ZOLOETA, OLIMPIA 
CERVANTES ZOLOETA Y FRINE CERVANTES ZOLOETA, ACEPTARON la 
Herencia instituida en su favor y la señora THEA ZOLOETA CERVANTES, acepta 
el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 
1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del 
Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el ffeiy desempeño de su cargo y 
manifestó que con tal carácter, en cumplimiento eré su cometido procederá a 
formular el inventario de los bienes relictos.

LIC. GON 

DE
ASOCIADO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27.

x

AT E N T À
-  ' C  x & x

• 7-

j ,  i ; r Q  £  ; ;

‘^ D l l ^ ^ ^ í I E T OALO HUMBER
NOTARIO P _ . _  _ _  _ .  „
A  N O TA R ÍA ^ B L IC A m iM É R Ó  7
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NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE

ÜC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

” PRIMER AVISO NOTARIAL“

Al calce un sello con el Escudo Nacional ai Centro, que dice: "República Mexicana- 
Estados Unidos Mexicanos- Lie Gonzalo Humberto Medina Pereznieto',- Notario 
Público Número Siete del Estado de Tabasco, con Adscripción en el Municipio de 
Centro, y Sede en esta ciudad, actuando por convenio de Asociación en la Notaría 
Pública Número Veintisiete del Estado, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO 
SABER: Que por Escritura Pública Número 44,658 (CUARENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO), del Volumen DCXXVIII (SEXCENTESIMO 
VIGESIMO OCTAVO), otorgada ante mí, e! día DIECIOCHO de JUNIO del año DOS 
MIL QUINCE, se radicó para su tramitación Notarial la Sucesión Testamentaria a 
bienes del extinto señor ANTONIO CRUZ GERONIMO. Los herederos instituidos señor 
ARNULFO CRUZ PEREZ por su propio derecho y en su carácter de Apoderado Legal 
de los señores EMMANUEL DE ATOCHA CRUZ PEREZ, MARTIN ANTONIO CRUZ 
PÉREZ, FRANCISCO JAVIER CRUZ PEREZ, SILVESTRE CRUZ GERONIMO y ELIZABETH 
RUIZ GONZALEZ, ACEPTARON LA HERENCIA instituida a su favor y  el primero de 
ellos el cargo de ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, que le fue discernido por 
el Testador, protestando su Fiel y lega! desempeño y  manifestó que con tal carácter, en 
cumplimiento de su cometido, procederá a formular el inventario de los bienes 
relictos".
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NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352 16-94, 352 16-95 , 352-16-97
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por des 
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO 
NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO. COMO NOTARIO 
PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NUMERO 7, ASOCIADO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADAN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 660 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura 
pública número 44,628 CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO, del Volumen DCXXVIII SEXCENTESIMO VIGÉSIMO OCTAVO, 
otorgada ante mí, el quince de Junio del año dos mi! quince, se radico para su 
tramitación Notarial la Radicación de la Sucesión Testamentarla a bienes del señor
CECILIO HERNANDEZ PEREZ.- La señora YADIRA RAMON GARCIA, 
ACEPTO la Herencia instituida en su favor y la señorita CECILIA GUADALUPE
HERNANDEZ RAMON, acepta el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de 
conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mi¡ 
setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del .Estado, quien protestó el fie! 
desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su 
cometido procederá a formular el inventario de los bienes relictos.

AT E N T A M ... Q \  i.

j f e ' V  l ó j i Z  Q :,
LIC. GONZALO H U M B ERT0)^EDI N A PER EZNIETO 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR Ó - 
DE LA NOTARÍA f^BLafeA NUMERO 7 

ASOCIADO A LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO 27.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PU BLICO  EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 2 6 1 /2 0 1 5  RELATIVO AL PR O C EDIM IEN TO  
J U D IC IA L  NO CONTENCIOSO D IL IG E N C IA  DE IN FO R M A C IÓ N  DE 
D O M IN IO , PROMOVIDO POR M ANUEL REYES PEREZ, CON FECHA ONCE
LE JUNIO Y VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE, SE DICTARON DOS 
PROVEÍDOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO D6 PAZ DEL D ECIM O  SEXTO D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE NACAJUCA, TABASCO; 
REPUBLICA, M EXIC AN A, A ONCE DE JU N IO  D E LA Ñ O  DOS M IL  Q U IN C E.

Ú N IC O . Se nene por presentado al C. MANUEL REYES PÉREZ, m ediante el o ja l viene a Jar 
i.m i'iim i^n tc . al requerim ien to  que se le hiciera en proveído del cua tro  ce  jun io  del arto actual, dentro 

•..(-mino cue ;e le concedió, aclara y señala que el dom icilio  corréete de los colindantes del predio 
- .st>:o. ucicando en el Poblado de Tucta de este Municipio de Nacajuca, tabasco, >on al NORTE con el 
v-ñ. r T R IN ID A D  DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, quien vive en la calle p nnopa l del »oblado Tucta 3 un 
c>srido de la iglesia Católica de dicho Pablado, al SUR el co lindante IG IN IO  ROMÁN HERNÁNDEZ, 
nen- su jo m c iiic  en *a -*He las Rosas del Podado tucta. al ESTE counda con el señor SEGOVIO 
HERNÁNDEZ IS ID R O , ccn dom icilio  en la Calle las Rosas del Poblado Tucta; ai OESTE colinda con 
FACUNDO R AM ÍR E Z JIM ÉN EZ con dom icilio  am pliamente conocido ^n la Calle Tuxtepec de este 
Municipio, a un costado de ;a agenca del M inisteno Público: asi m ism o autoriza al C. M IG U EL ANGEL 
MARTÍNEZ ROM AN para que 3 Su nom bre reciba o tas  - notificaciones

Consecuentemenre. túrnense los presentes autos a la actuaría  jud ic ia l adsenta a este juzgado, 
qura que reauce la notificación a los colindantes, en térm inos de l ante de inicio de fecha veinte de 
mav • del año actual, asi com o e! presente proveído.

N O TIF IQ U ESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
a .;¡ .o  tCOPDC. MANDA y FIRMA LA LICENCIADA L IL IA N A  M A R IA  LOPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ 
DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA SECPETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
DO RIA ISABEL M IN A  BOUCHOTT,. CON Q U jfN  ACTUA, CERTIFICA Y DA F£,__________________________

Y IA  DE P R O C ED IM IEN TO  J U D IC IA L  NO CONTENCIOSO. 
D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO .

JUZGADO DE PAZ  DEL OÉCIM O SEXTO D IS T R IT O  J U O IC IA L  DE NACAJUCA, TABASCO, 
REPUBLICA M E X IC A N A , A VE IN TE  DE MAYO DEL AÑO  DOS M IL  Q UINCE.

V IS TO S ; La razón secretaria!, se acuerda.
PRIM ERO  - Se tiene  por presentado al ciudadano M ANUEL REYES PÉREZ, con su escrito 

in<o ii de demanda v docum entos anexos consistentes en; ‘ O rig ina l de Contrato de Donación, “ Copia 
simple de M anifestación Catastral, “ O rig ina l de plano, “ Original de Certificado de no Propiedad del 
Registrador Pubüco de la Prooiedad v del Comercio, “ Oficio de C atastro  O riginal, con los cuales viene a 
promover P R O C E D IM IEN TO  J U D IC IA L  NO CONTENCIOSO D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IO N  DE 
D O M IN IO , para acred ita r el pleno dom in io  de un predio rústico, ubicado en el Poblado Tucta de 
este municipio de Nacajuca, Tabasco, ron una superficie de 3 7 - 3 4 -7 5 -2 0  has, (T R E IN T A  Y SIETE 
HECTAREAS, T R E IN TA  Y CUATRO AREAS, SETENTA Y C INCO  CENTIAREAS, VE IN TE 
FRACCIONES), localizado Dajo las s iguientes medidas /  co lindanoas, al NORTE: en 0 3 9 .0 0  m etros 
con T R IN ID A D  DE LA CRUZ HERNANDEZ; al SUR: en 1 5 1 .0 0  metros con H IG IN IO  ROMAN 
HERNANDEZ; al ESTE: en 9 3 9 .0 0  m etros con SEGOVIO H ER NANDEZ IS IO R O ; y al OESTE: en 
9 5 2 .0 0  m etros con FACUNDO R A M IR E Z LOPEZ.

SEG UNDO .- Con fundam ento en los artículos 87"’ ,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I, 
l  q i  ó ,• demas rela tivos del Código C ivil; en concordancia con los num erales 710, 711, 712 y 75S del 
Codi<io de Procedim ientos Civiles ambos v igen tes en el Estado, se da entrada a las presentes 
diligencias en la vía y fo rm a propuesta; en consecuencia, fórm ese el excediente respectivo, regístrese 
en ei lib ro  de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo e' num ero que le corresponda, desé aviso de 
su inicio si H. Triounal S uperio r de Justicia del Estado, y 3l M in isterio  Público adscrito  3 este Juzgado la 
ín te r, encion que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conform idad con los artículos 139 y 7SS fracción I I I  del Codigo de 
Procecim ientos Civiles en vigo r se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se 
oubiicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un 
cmoo de m ayor circulación, que se ed ite  en la  Ciudad de /¡llaherm osa, Tabasco; así como también 
sa f i je n  A v is o s  en lo s  lu g a re s  públicos m á s  c o n c u rr id o s  en esta ciudad, como son los tableros 
; r  a^'sos de! - i A yuntam iento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito ; Juzgado 
j! 'i :e enm ela instancia; Juez Penal de Primera Instancia, Dirección de Segundad Puolica; asi como 
m -i ' :  »do Publico y Agencia de l M in isterio  Publico Investigador po r ser ;cs lugares públicos mas 
concurridos de esta localidad; y deberá fija rse  en el tugar de la ubicac on del predio por conducto de ía 
Actuaría Judicial; hacendóse saber al público en general, que s; alguna persona tiene Interes en este 
•i;i.;ir deberá comoarecsr ante este juzgado a hacerlos va ler en un té rm ino  de QUINCE OLAS contados 
a rcartir de la u ltim a publicación que se realice, para que quien se crea con m e jo r derecno comparezca 
ante este Juzgado a deducir sus derechos 'egales.

uUARTO .- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese al Ins titu to  
Registra! de! Estado con sede en el m unicip io  de Jalpa de Méndez y con dom icilio  am pliamente 
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trám ite  que guardan las presentes 
diligencias de inform ación de dom in io , prom ovido por MANUEL REYES PEREZ, 3 fin de que en un 
plazo de TRES DÍAS m anifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para 
que señale dom icilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de o ir /  rec ib ir citas v 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún (as que 
conform e a las reglas generales deban hacérsele personalm ente, le surtirán  sus efectos por medio de 
lis ta  fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conform idad con los artículos 136 y 137 dei 
la Lev Adjetiva Civil vigente en el Estado.

Q U IN TO  - Ahora bien, tom ando en cuenta que el dom icilio  del In s titu to  Registral del.Estado se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apovo en ¡os artículos 119, 143 v 144 del Codigo de Proceder

e x h o r to  a la Jueza  de Paz de  la  C iu d a d  de Ja lp a  de M éndez , Tabasco , para que en auxilio a ¡as 
labores de este Juzgado, se sirva no tifica r este proveído y em plazar al In s titu to  Registra! del Estado 
con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en m ención, para que desahogue ¡a notificación 
ordenada, con la súplica, de que tan ó rente sea en su poder dicho exhorto  ¡o mande a diligenciar en 
sus térm inos a la brevedad posible y devolverlo  bajo la m isma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la diligenctacion de lo ordenado.

SEXTO.- Hagase del conocim iento a ios colindantes oei predio m otivo  de estas diligencias la 
radicación de esta causa para que de conform idad con la fracción I I I  del artículo 123 del Código de 
Proceder en ¡a Materia dentro del te rm ino  de TRES CÍAS m anifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quien se le previene para que señale dom icilio  para los efectos de oir, rec ib ir citas y 
notificaciones en esta cabecera m unicipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, ias subsecuentes 
aún las que conforme a las reglas generales deoan hacérsele personalm ente, le surtirán sus efectos 
por medie Je lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conform idad con los artículos 136 
y 137 del la Ley antes invocada.

Quienes resultan ser T R IN ID A D  OE LA  CRUZ HERNANDEZ, H IG IN IO  ROMAN 
HERNANDEZ, SEGOVIO HERNANDEZ IS ID R O  y FACUNOO RAM IR EZ LOPEZ, quienes pueden ser 
nctificaoos oersonalm ente en el m ism o lugar de ¡a ubicación del predio, es decir en el P o b la d o  Tuc ta  
de  e s te  m u n ic ip io  de  N a c a ju c a , T abasco .

SÉ P TIM O .- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testim onia les que ofrece la 
prom ovente  hasta en tanto se d¿ cum plim ien to  a ¡o ordenado en tos puntos que anteceden de este 
m ism o auto, acorde a lo estipu lado por el te rcer párrafo del artículo 1318 del Código Civil v igente en el 
Estado.

OCTAVO.- Téngase a la parte  actora. señalando como dom icilio para o ir y recibir, citas, 
notificaciones en las oficinas de la C .C .I., ubicada en la c a lle  G u ille rm o  P r ie to  n ú m e ro  10 de  esta  
C iu d a d  de N a ca ju ca , T abasco .

De igual form a autoriza para rec ib ir citas y notificaciones al licenciado JOSE DE LOS 
SANTO S HERNANOCZ PÉREZ, a quien además nom bra com o su A b o g a d o  P a tro n o , por lo que con 
fundam ento  en los artículos 84 y 85 del Código de Procedim ientos Civiles de nuestro Estado, se le 
tiene por reconocida tal personería, dado que su cédula profesional, se encuentra debidam ente inscrita 
en e/ lib ro  de reg istro  que para ta les efectos se lleva en este juzgado.

NO TIFIQ U ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIAOA L IL IA N A  M A R ÍA  LÓPEZ SOSA, JUEZA OE 

PAZ DEL OÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIAOA 
D O R IA  ISABEL M IN A  BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (24) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E .
i A RPrcFTAPTA n jn j r r A i  n c  ACUERDOS 

ADSCRITA AL JUZQADO DE~PÁIj5ETTOe«Jl[CA, TABASCO.

L1C. D O R IA  IS A
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NOTARÍAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE

LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94. 352-16-95 y 352-16-97
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Ú0T Tr 2 de JUNIO dei 2015

■ SEGUNDO AVISO NOTARIAL'

Al caice un sello con el Escudo Nacional a! Centro, que fice UepuOica Mexicana- 
Estados Unidos Mexicanos- Lie. Gonzalo Humbeim MmPna Perezu'eto".- Notario 
Público Número Siete del Estado de Tañase o, con \dsc ipoón en e: Municipio de 
Centro, y Sede en esta ciudad, actuando por cenverno ce Asociación en ¡a Notaría 
Pública Número Veintisiete del Estado, en cumpnmierrc ue ¡o dispuesto por ei 
Articulo 680 del Código de Procedimientos Civiles paca el Estado de Labasco, HAGO 
SABER: Que por Escritura Publica Número 44,6 ¡0 (CUARENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS DIEZ), del Volumen DCXXX (SEXCENTESIMO TRIGESIMO) otorgada 
ante mí, eí día DOCE de JUNIO del ano DOS MIL QUINCE, se 1 idicó para su 
tramitación Notarial la Sucesión Testamentaria a bienes del extinto señor REVNALDO 
ANTONIO CRUZ YAÑEZ. La heredera instituida re-ora YOLANDA DEL CARMEN 
COELLO GORDILLO también conocida como YOLANDA DEL CARMEN COELLO 
GORDILLO DE CRUZ, ACEPTÓ LA HERENCIA instituida a su favor y el cargo de 
ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO que le fue discernido por e! Testador, 
protestando su fiel y legal desempeño y manifestó que con tai carácter, en 
cumplimiento de su cometido, procederá a formular inventario de los bienes 
relictos".

ATENTAMENTE
/  /

l à  
s i

#  n
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NOTARIO PUBLICO T I T U L É
LIC. GONZALO HUMBERTOjwÍEDlNA^^E^Nffe

DE LA NOTARIAÓ^UBUCA NUMERO 7, 
ASOCIADO A LA NQ^AtfÍA PÚBLICA NÚMERO 27.
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No - 4136

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE USUCAPIÓN
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro.

Constructora f  Y P , S.A. de C.V., 
a través de quien legalm ente la represente:
A donde se encuentre.

/
Que en el Expediente 137/2015, re la tivo al ju ic io  Ordinario Ovil de 

Acción de Usucapión, prom ovido por la ciudadana Concepción Noemí A rp na  
Pinzón, por su prop io derecho, en contra la persona Jurídica Colectiva 
Denominada CONSTRUCTORA F Y P, S.A. DE C.V., o quien legalmente la 
represente; con fecha diecinueve de marzo y ocho de jun io  de dos mil quince, 
se d icto  un auto de inicio y un, mismos que copiados a la letra establecen lo 
siguiente:

AUTO DE INICIO DEL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DÍSTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. 

DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

Visto. El estado procesal que guarda la causa, se provee:

Primero. Por presente la ciudadana Concepción Noemí Arjona 

Pinzón, por su propKxderecho, cpcysu escrito de cuenta y anexos.

Con q u ^ - O r d i n a r i o  Ovil de Acción de 

Usucapión, enj  Jurídica Colectiva Denominada

Constructora fr y en quien legalmente la represente; a

quien se le recJam ¿^^^f^^|§^^t^^irq ie rito  de tas prestaciones marcadas

con el inciso a), del' al de\demanda, las que por economía

procesal se ienen reproducidas en este auto como si a la letra se

\
Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 

24, 28 fracción rv 203, 204, 205, 206, 209, 211, 213, 214 y demás 

relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así 

como los numerales 877, 878, 901, 902, 903, 907, 924, 933, 936, 937, 

938, 939, 940, 941, 942, 943, 944, 949, 950, 1151 y 1152 y demás 

relativos del Código Ovil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y 

forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 

respectivo con el número que le corresponda y dese aviso de su inido a la

Superioridad.

Tercero. Con las copias de la demanda y documentos anexos, 

debidamente sellados y rubricados, córrasele traslado y emplácese a juido 
a la parte demandada, para que dentro del plazo de nueve días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del 

presente auto, de contestarión a la demanda instaurada en su contra, 

refiriéndose a las petidones y a cada uno de los hechos aducidos por el 

actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando ios que 

ignore por no ser propios; y hágasele saber que cuando aduzca hechos 

incompatibles con los referidos por el actor, se les tendrán como negativa 

de éstos últimos, pero el silencio y las evasivas harán que se tenga por 

admitidos los hechos sobre los que no se susató controversia.

De conformidad con el artículo 228, 229 fracaones I y II y 136 del 

Código de Procedimientos Oviles en vigor, prevéngase al demandado, que 

para el caso de no contestar la demanda instaurada en su contra, se les 

declarará en rebeldía y se les tendrá por contestada la demanda en 

sentido afirmativo.

Requiérase a la parte demandada para que al momento de 

producir su contestación a la demanda, señalen domicilio y persona para 

recibir citas y notificaciones en esta dudad, aperdbidos que de no

hacerlo, las subsecuentes notificadones, aún las que, conforme a las 

reglas generales deban hacérsele personalmente, se le harán por lista 

fijada en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en la 

entidad.

Cuarto. Las pruebas que ofrece el actor, se reservan para ser 

proveídas en Su iñOméniO procesal oportuno.

Quinto. Señala la promovente como domidlio para oír, redbir 

atas y notificaciones, el ubicado en la calle Rosales número 203, 

despacho 5, de la colonia Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco; autoriza para ios mismos efectos y recibir documentos a los 

ciudadanos Christian Antonio Hernández León, Martha Doris León López y 

Rosa Crístell Herrera Hernández, de conformidad con el artículo 138 de! 

Codigo de Procedimientos Civiles en vigor.

La ocursante designa como su abogado patrono al licenciado 

Christian Antonio Hernández León, en virtud de que el citado profesionista 

tiene registrada su cédula en el libro que para tal efecto se lleva en este 

Juzgado, designación que se le tiene por hecha para todos los efectos 

legales y se le reconoce personalidad con dicho carácter, de conformidad 

con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

Sexto. Como lo peticiona la parte actora, y con apoyo en lo 

numerales 209 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en vigor

en el Estado, en relación con los artículos 1292 y 1303 del Código Ovil 

vigente en la entidad, se decreta como medida de conservación la 

inscripción preventiva de la demanda; por ¡o que, gírese atento oficio al 

Instituto Registra! del Estado de Tabasco, para que inscriba preventiva la 

demanda en los libros respectivos de esa dependencia a su cargo, 

debiéndose anexar al oficio a girar copias debidamente certificadas por 

duplicado de la demanda de que se trata, haciendo constar que el 

inmueble motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, lo anterior 

para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero 

adquirente del predio motivo de la presente litis.

Haciendo del conocimiento que del predio y su inscripción 

son los siguientes: el inmueble ubicado en la calle Laguna del Corcho A 

lote n ,  manzana 1, del fraccionamiento Laguna de esta Gudad de 

Villahermosa, Tabasco;- constante de una superficie de 122.50 metros 

cuadrados, con las siguiente medidas y colindancias, al Norte 7 metros 

con la calle Laguna del Corcho A; al Sureste 7 metros con propiedad 

privada; al Este 17.5 metros con lote número 12; al Oeste 17.5 metros 

con lote número 10. / / ^

Séptimo. A h ¿ r a ^ S ^ ^ ® a  vez que la parte actora refiere 

que la persona Constructora F y P, S.A. de

C.V., o quien l ^ l n i e o t ^ :fe^p íeser¿e;! es de domidlio ignorado, esta
j  /■ - i¡

juzgadora estima pertinente^pgáo^in fónnes a efectos de localizar un 

posible domicil¿ de dic^ésa^¿áPdados, ¡con fundamento en !o dispuesto 

por el artículo i  070 del Código de Comercio en su párrafo segundo y 14 y 

16 Constitudofial, gírese atento oficios al: I

Teléfonos de México S.A. ' de CV., Gerencia ComerdaJ 

(TELMEX): con domidlio en Avenida 27 dé Febrero, número 1414 de la 

Colonia el "Águila'' en Villahermosa, Tarasco, dirigido al Ing. Jesús 

Vázquez González.



18 PERIODICO OFICIAL 1 DE JULIO DE 2015

Comisión Federal de Electricidad fCF.E): con domicilio en la 

Calle Pedro C. Colorado y Allende en Villahermosa, Tabasco.

Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S): con domicilio 

en la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

Secretaria de Relaciones Exteriores Delegación de Tabasco, 

con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.

Servicio de Administración Tributaria Delegación de Tabasco, 

con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.

Para que informen si en su base de datos aparece registrado 

el domicilio de la persona Jurídica Colectiva Denominada Constructora F v 
P, S.A. de C.V., o quien legalmente la represente; y en caso de aparecer 

ios proporcionen; para caí fin se íes concede un plazo de diez dias hábiles, 

contados a partir del día siguiente al en que reciban los citados oficios; 

apercibidos que de no hacerlo se les aplicara en su contra la medida de 

apremio consistente en una multa de $1.000.00 (mil pesos 00/100 m.n) 

de conformidad con el articulo 1067 de Código de Comercio en vigor.

Se les hace -del conocimiento a las citadas dependencias, 

que este juzgado tiene su domicilio en Avenida Gregorio Méndez sin 

número, frente al Recreativo de Atasta, edificio que ocupan los Juzgados 

Oviles i  Familiares.

Octavo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 

Constitucional, que prevé mecanismos alternativos de solución de 

controversias; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, 

concluyan el presentev litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, 

para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante 

este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora 

adscnta a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus 

propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada Norma Lidia Gutiérrez García, 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 

Centro, por y ante la Secretaría Judicial Licenciada Marttia Patricia Gómez 

Tíquet, que autoriza y da fe.

AUTO DEL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE JUNIO 

DE DOS MIL QUINCE.

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee.

Primero. Téngase al licenciado Christian Antonio Hernández León, 

con su escrito de cuenta y en virtud que la parte demandada es de 

domicilio ignorado; de conformidad con el artículo 139 fracción II  del 

Código de Procedimientos Oviles vigente, pracoquesele el emplazamiento 

por edictos, los que deberán publicarse en e! Periódico Oficial, y en uno de 

los diarios de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, y 

hágasele de su conocimiento al demandado Constructora F Y P, S.A. de 

C.V., que tiene un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la última publicación, para que comparezca ante este Juzgado 

3 recoger e! traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a 

correr e! término de anco días, para contestar la demanda instaurada en 

su contra, tai y como se encuentra ordenado en el punto tercero del auto 

de inicio de diecinueve de marzo de dos mil quince, debiendo realizar !a 

publicación de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del 

Código de Procedimientos Oviles en vigor, es decir dichas publicaciones 

deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben 
mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un 

tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior ta siguiente jurisprudencia.

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Pnmera Sala Tipo de 

Tesis: Jurisprudenaa Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo XXVII, Abnl de 2008 Matena(s): Civil Tesis: la..O. 19/20i> ' 

Pagina: 220 NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION 

DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122 

FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 

personas inciertas <y de iq joé lp^G uyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos, Ips’’ ega j^dé jjfen  publicarse por tres veces "de 

tres en tres días" en y jan el periódico local que indique

e! Juez. Ahora bíerí^Já. /p e  tres en tres días" debe
'\""2  'J p // Iinterpretarse en ei se n tid cp ^q t^^ rtre l cada una de las publicaciones

deben mediar:jos días hábiles, para q ĵe la siguiente publicación se
; l

realice al tercer día hábil siguiente. Ello és asi, poraue dicha expresión 

únicamente señala cuándo deben raali^arse las publicaciones, sin 

precisar los díás atie nan de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato 

puede determinarse a oartir del mandado consistente en que ia 

publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara 

que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto 

día, en contravenaón a la regla prevista en el precepto citado. Además, 

sí la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones 

mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, 

como lo hizo en el artículo 570 de! Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben 

transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS.

Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 

ambos en Matena Civil de) Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaría: Nínive 

Ileana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por 

la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 

febrero de dos mil ocho."

Segundo. En consecuencia se requiere a la parte actora para que 

a la brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización 

del emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos dei auto 

iniciai y de io acordado en este proveído, debiendo cumplir con las 

formalidades que exige la ley.

Nctifíquese por Lista y Cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma la Licenciada Norma Lidia Gutiérrez 

García, Juez Segundo Ovil de Primera Instancia dei Pnmer Distrito 

Judicial del Centro, por y ante la secretaria judicial la Licenciada Martha 

Patricia Gómez Tíquet, que autoriza /  da fe.

Por m andato jud icia l y para su publicación en el periód ico oficia l y en 
uno de los diarios de m ayor circulación que se edite en esta d udad , publíquese 
el presente edicto per tres veces de tres en tres días, se expide el presente



1 DE JULIO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 19

no 4121 JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

DEMANDADO:
JESÚS VICTOR MAYO AGUILAR 
DOMICILIO: IGNORADO

En el expediente 332/2014, relativo al 
juicio ESPCIAL DE CANCELACION DE HIPCTECA, promovido por 
CELESTINO HUERTA MUÑOZ y/o CELESTINO ALBERTO 
HUERTA MUÑOZ, MARIA DEL PILAR HUERTA RUIZ, MARIA 
ELENA HUERTA RUIZ, MONICA MARIA HUERTA RUIZ y 
CELESTINO ALBERTO HUERTA RUIZ, como garantes hipotécanos 
y MARIA ELENA RUIZ OSORIO, en su carácter de usufructuaria, 
por sus propios derechos, el primero en calidad de presidente del 
consejo de administración de la empresa ‘SUPER SERVICIOS 
LLANTERO S A. DE C. V., en contra oe JESÚS VÍCTOR MAYO 
AGUÍL4R, cesionano de los derechos litigiosos y DIRECTOR DEL 
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO; se dictó un 
proveído de fecha veintitrés de abrii del año dos mil quince, que 
copiado a la letra dice:

■JUZGADO T E R C E R Q ^S Ç K ^E  PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL 0 B -lÉ ^ ^ K ^ C E N T R O , TABASCO, MEXICO; 
VEINTITRES DE ABRIL DEL C X 3 ^ lL ^ ¡ fá & \  /

VISTOS. Le razón /
ÚNICO. Presente HUERTA MUÑOZ y/o

CELESTINO ALBERTO H U E ^ ^ m É ^ & ^ tíín ¿ u /é s c rito  de cuenta, y  como lo 
solicita, atendiendo a que en e H iô q tiù itoxsete/íípo por auto de feche dieciocho 
de marzo del dos m il quince, nó füëft$àsiéfe/KX&lizar a la parte demandada, 
según constancia aduanal visible à to jadoscien tos veinte vuelta de autos, y  
que las dependencias a las cuales lès fue solicitado informe, no aportaron 
m ayor dato, se deciara que JESÚS VICTOR MAYO AGUILAR es de dom icilio 
ignorado, por lo que con fundamentó en los artículos 131 fracción III y 139 
fracción II del Código de Procedim ientos C iviles en vigor, se ordena em plazarlo 
a ju ic io  por m edio de adidos, los que se publicarán por tres veces, de tres en 
tres días, en e l Periódico O ficial del Estado y en uno de los diarios de m ayor 
circulación que se editan en esta ciudad, precisándose que ello debe hacerse 
en días hábiles, y  que entre una y otra publicación deben m ediar dos días 
hábiles, en la inteligencia que deberá insertarse en ios mismos, además del 
presente proveído, el auto de inicio de fecha ocho de ju lio  del dos m il catorce, 
haciéndole saber a l citado demandado que cuenta con un térm ino de treinta 
días hábiles, contados a p a rtir del día siguiente de la últim a publicación 
ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger e l traslado y 
anexos, y un térm ino de nueve días hábiles, contados a p a rtir del día siguiente 
de aquel en que venza e l térm ino concedido para• recoger las copias del 
traslado, para que dé contestación a la demanda, apercibido que en caso 
contrario se le tendrá por legalm ente emplazado a ju ic io  y  por perdido el 
derecho para contestar la demanda.

N otiflquese por lista y cúmplase
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA. 
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LARA 
MONTE JO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA QUE CERTIFICA y  OA FE.

Inserción del auto de inicio de fecha ocho de julio del dos 
mil catorce.

V  JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADC, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
OCHO DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretariai que antecede, se provee:
PRIMERO. Por presente CELESTINO HUERTA MUÑOZ y/o 

CELESTINO ALBERTO HUERTA MUÑOZ, con su escrito de cuenta, a través 
del que da cum plim iento en tiempo a ia prevención dada m ediante el proveído 
de fecha veinticinco de jun io  del año dos m il catorce, según computo 
secretaria! visibie a foja 161 vuelta de autos, con el oue exhibe copia certificada 
de la escritura pública número 9,026, de fecha veinte de septiem bre de m il 
novecientos noventa y tres, asimismo, modifica y aciara su demanda in icia l 
respecto a aue prom ovió por su propio derecho, siendo lo correcto 
CELESTINO HUERTA MUÑOZ y/o CELESTINO ALBERTO HUERTA M UÑO Z, 
MARIA DEL PILAR HUERTA RUIZ, MARIA ELENA HUERTA RUIZ, MONÍCA 
MARÍA HUERTA RUIZ y CELESTINO ALBERTO HUERTA RUIZ, como 
garantes hipotecarios y  MARIA ELENA RUIZ OSORIO, en su carácter de 
usufructuaria; por ¡o que provéase el escrito inicial de demanda en los térm inos 
oue corresponda

SEGUNDO. Se tienen por presentados a CELESTINO HUERTA 
MUÑOZ y/o CELESTINO ALBERTO HUERTA MUÑOZ, MARIA DEL PILAR 
HUERTA RUIZ, MARIA ELENA HUERTA RUIZ MONICA MARIA HUERTA 
RUIZ y CELESTINO ALBERTO HUERTA RUIZ, come garantes hipotecarios y 
MAFIA ELENA RUIZ OSORIO, en su carácter de usufructuaria, por sus propios 
derechos, el primero en calidad ce presidente del consejo de administración se

la empresa mSUPER SERVICIOS LLANTERO S .A  DE C.V.‘, ta l y  como k> 
acredita en térm inos de la copia certificada de la escritura púbíica número 
9,026, de fecha veinte de septiem bre de m il novecientos noventa y tres, pasada 
ante la fe del licenciado JORGE PEREZNIETC FERNÁNDEZ, Notario Público 3 
del Estado de Tabasco, personalidad que se ie reconoce para todos los efectos 
legales procedentes; con su escrito de demanda y  anexos, copia certificada de 
la documental antes descrita, copias certificadas del expediente 367/1995, del 
Indice del Juzgado Primero C ivil de Prim era Instancia del Centro, Tabasco, con. 
üos ii'óslaúos, con ¡os que prom ueven jüicío ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE 
HIPOTECA, en contra de JESÚS VÍCTOR MAYO AGUILAR, cesionario de los 
derechos litigiosos, con dom icilio carretera Phncipal, sin número, rancharla 
Acachapan y Colmena, la  Sección, del m unicio de Centro, Tabasco, y 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, con 
dom icilio ei ubicado en Boulevard Adolfo Rurz Cortinez, sin número, antes 
edificio de base cuatro) altos, colonia Casa Blanca de esta ciudad 
reclamándoles el pago y cum plim iento de las siguientes prestaciones señaladas 
en ios ¡nasos A), B) y C), de su escrito in ic ia l de demanda, mismos que por 
economía procesal se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren.

TERCERO. Con fundam ento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 
fracción VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 
574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal C ivil; 3190, 3191, 3193, 
3217, y demás relativos del Código Civil, ambos en vigor, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórm ese ei expediente, regístrese en el 
libro de gobierno respectivo y  dése aviso de su inicio a la Superioridad.

CUARTO. Conforme a lo dispuesto p o r tos numerales 213, 214 y  572 
del Código de Procedim ientos C iviles en vigor del Estado, con las copias 
sim ples que acompaña debidam ente cotejadas y selladas, notifiquase, córrase 
traslado y emplácese a ju ic io  a la parte demandada en e l dom icilio que señala 
la parte actora, haciéndole de su conocim iento que deberá dar contestación a la 
demanda y señalar dom icilio para o ír y recib ir citas y notificaciones en un 
térm ino de cinco días hábiles, dicho térm ino em pezará a correr ai día siguiente 
que sea iegalmente notificado, prevenido que de no hacerlo, se le tendrá por 
contestada an sentido negativo, y  se le declarará rebelde, y  las notificaciones le 
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las 
de carácter personal, conforme a tos artículos 136 y 229 del Código antes 
invocado.

QUINTO. Las pruebas que ofrecen los demandantes se reservan 
para se r tomadas en cuenta a l momento de em itirse e i correspondiente auto de 
recepción de pruebas.

SEXTO. Señalan los ocursantes dom icilio para o ir y  recib ir toda ciase 
de citas, notificaciones y documentos e i ubicado en calle Secretoria, número 
240, sector Los palomares, colonia Gaviotas Norte, de esta ciudad; autorizando 
para taies efectos y  tenga acceso a l expediente las veces que sea necesarias al 
licenciado ELOY HERNANDEZ MARTINEZ, en térm inos de los artículos 136 y 
138 del Código de Procedim ientos C iviles en vigor en e l Estado.

SEPTIMO. Asim ismo, nom bran como representante común a 
CELESTINO HUERTA MUÑOZ y/o CELESTINO ALBERTO HUERTA MUÑOZ, 
para continuar con la secuela del ju ic io , con fundam ento en e i artículo 74 del 
Código antes invocado.

OCTAVO. Finalmente, atendiendo a to dispuesto por e l articulo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la 
im partición de justic ia  de forma pronta y  expedita, se exhorta a las partes para 
que de ser su voluntad, concluyan e l presente litig io  de forma pacifica y  acorde 
a sus intereses, para lo cual pueden com parecer a este Juzgado, en cualquier 
día y hora hábil con alguna de las conciliadoras adscrita a este Juzgado, a fin 
de que dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación de las 
profesionistas mencionada.

Notífiquese personalm ente y  cúmplase.
AS I LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA. 
PEREYRA. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO ROBERTO LARA 
MONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL H PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN/INO  DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QÚE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, 
POR TRES VECES, DE TRESÍEN TRES DÍAS, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DÍAS DE MAYO DEL 
DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. \j

/  3 E C R E T A R lÓ u U D f c l^ < J «  v  ú i ,
^  i |

LICENCIADO ROBERTO LÁFAjWONTEJG: /
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No.-4118 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 494/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
ANIBAL VELEZ SOMARRIBA; CON FECHA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE., 
SE DICTÓ AUTO DE INICIO. MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

‘PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 1 
DE DOMINIO

JUZG A D O  SEGUNDO DE PAZ DEL PRIM ER D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE CENTRO, 
TA BA SC O , M ÉXICO. TR E IN TA  DE A B R IL  DE DOS M IL Q U IN C E .

1°. Por recibido y agregado a autos el escrito <Je cuenta secretaria! 
presentado por Aníbal Vélez Somarraba y anexos consistentes en: copia 
fotostática de plano, Certificado de Predio a nombre de persona alguna de fecha 
diecinueve de febrero de 2015 en original, original de oficio dirigido a la Directora 
del Instituto Registral del Estado de Tabasco de fecha dieciséis de febrero del dos 
mil quince y copia certificada del Instrumento Público 3700 de fecha nueve de 
diciembre del dos mil dos y un traslados con los que promueve JUCIO NO . 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio 
rústico, ubicado en la Ranchería Coronel Traconis Municipio del Centro, Tabasco, 
constante de una superficie de 22,356.21 metros cuadrados (veintidós mil, 
trescientos cincuenta y seis, punto veintiún metros cuadrados), que se localizan: al 
Norte en 100.00 metros (cien metros), con propiedad de Aníbal Vélez Somarriba; 
al S u r 100.00 metros (cien metros) con propiedad de Aníbal Vélez Somarríba; al 
Este 223.562 metros (doscientos veintitrés metros, quinientos sesenta y dos 

1 centímetros) con propiedad de Aníbal Vélez Somarriba y al Oeste 223.562 metros 
(doscientos veintitrés metros, quinientos sesenta y dos centímetros) con propiedad 
de Aníbal Vélez Somarriba.

2o. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción II I ,  457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3 o. Hágasele sabe r las p re te ns io ne s  del p ro m o v e n te  de cuen ta , al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al R e g is tra d o r Público de 
la P ropiedad y del C om ercio  de esta C iudad, para que dentro del término de 
c inco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legaimente 
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de 
igual manera, se les hace saber ai Registrador que deberá señalar domicilio en esta 
Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor.

4 o. Asimismo, requiérase al promovente para efectos que dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
presente notificación, en términos del numeral 123 fracción, I I I  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, manifieste bajo protesta de decir verdad si existe 
colindante alguno del predio, motivo del presente procedimiento judicial no 
contencioso.

5o. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción I I I  del Código Procesal Civil 
ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o 
“Tabasco al Día" a elección de la promovente, por tres veces de tres en tres días, y 
fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien 
motivo de este proceso; haciéndose saber ai público en general que si alguna 
perdona tiene interés ejj el presenté procedimiento, comparezca ante este Juzgado

’ á KaceJTos valer dentro del térm ino'dé quince días hábiles contados á partir def 
siguiente de la última publicación que se realice, debiendo el Aduano adscnto a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los aviaos fijados.

8°. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro dei término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos del 
numeral 123 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rústico, ubicado en la Ranchería Coronel Traconis 
Municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 22,356.21 metros 
cuadrados (veintidós mil, trescientos cincuenta y seis, punto veintiún metros 
cuadrados), que se localizan: al Norte en 100.00 metros (cien metros), con 
propiedad de Aníbal Vélez Somarriba; al Sur 100.00 metros (den metros) con 
propiedad de Aníbal Vélez Somarriba; al Este 223.562 metros (dosdentos veintitrés 

. metros, quinientos Sesenta y dos centímetros) con propiedad de Aníbai véiez 
Somarriba y al Oeste 223.562 metros (doscientos veintitrés metros, quinientos 
sesenta y dos centímetros) con propiedad de Aníbal Vélez Somarriba, objeto del 

•presente, ju ido , pertenece o no al fundo legal. Y en caso de pertenecer al fundo 
legal, rem itir copias certificadas de la documentación que acredite el mismo.

7°. En cuan to  a las p ruebas o fre c id a s , d ígasele que se reserva  
para ser tom adas en cuen ta  en su m om ento  procesa l o po rtun o , 
asim ism o se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por ei tercer 
párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

8o. Téngase al promovente señalando como domicilia para oír y recibir toa 
dase de citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Bachilleres 
número 107 esquina con calle Bachilleres, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, 
Tabasco, asimismo autorizando para tales efectos a las licenciadas Themis Carrilo 
Gallegos y Leticia Gallegos Ruíz, así como para recoger toda dase de documentos, 
designando, designando a la primera de las nombradas, se le tiene por hecha tai 
designación conforme a lo establecido por los artículos 84 y 85 del Códiqo Procesal 
Ovil vigente en el Estado.

Notrfíquese Personalm ente y Cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en Derecho Genaro 

Gómez Góm ez, Juez Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la 
Secretaria Judicial licenciada Felipa Toledo Sarracino, con quien actúa, certifica v 
da fe.. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Por mandato Judicial y para su fijación en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, se expide el presente Aviso a los doce días del mes de 
junto del dos mil quince, en esta ciudad de ViHahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA TABASCO, HACIÉNDOLE SA8ER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON OERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:
QUE EN EL EXPEDIENTE 7142015, RELATIVO A LA DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DF DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO RAFAEL TOMAS ZAMUDIO VEGA, 
EL VEINTIOCHO DE MAYO DE 2015. SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO H. CÁRDENAS, 
TABASCO A VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE

VISTOS La cuenta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a! ciudadano RAFAEL TOMAS 

ZAMUDIO VEGA, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en
1 - Original del Contrato privado de Cesión de Derechos de Posesión, 

celebrado entre ARGELIA ESTRADA VÁZQUEZ Y RAFAEL TOMAS ZAMUDIO VEGA, 
certificado ante el notario público número 02 Licenciado ENRIQUE PRIEGO SEGURA, 
adscrito al municipio de Cárdenas, Tabasco.

2 -  Manifestación Catastral con número de cuenta 31179, con fecha 
veintisiete de marzo del dos mit catorce, inscrito en el Departamento de Catastro 
Municipal de Cárdenas, Tabasco

3 - Recibo de pago predial número 009397D, de fecha veintidós de abril 
del dos mil quince, a nombre de RAFAEL TOMAS ZAMUDIO VEGA, expedido por la 
Dirección de Finanzas de Cárdenas. Tabasco.

4 - Certificación expedida por el Registrador Publico del Instituto registral 
de Tabasco, Lie CARLOS ELÍAS AVALOS, de fecha quince de mayo del dos mil quince, 
con residencia en Cárdenas. Tabasco.

5 - Notificación catastral, expedida por el Subdirector de Catastro Municipal 
iicenciado JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ BURELO, de fecha seis de febrero del dos mil 
quince, con residencia en Cárdenas, Tabasco.

6 - Copia simple de la credencial de elector a nombre de MARCELA 
I óPEZ LÓPEZ, expedida por el Instituto Federal Electoral

’ 7 - Plano del predio urbano ubicado en la calle sección 29, lote numero 02,
manzana 24, colonia ‘EDUARDO SOTTO INES" {ampliación petrolera), de H Cárdenas, 
Tabasco, propiedad de RAFAEL TOMAS ZAMUDIO VEGA, promoviendo DILIGENCIA 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión que dice tener sobre predio 
urbano ubicado en la calle sección 29. lote numero 02, manzana 24, colonia "EDUARDO 
SOTTO INES" (ampliación petrolera), de H Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 
(216 M2), localizándose dentro de las medidas y colindancias siguiente AL NORESTE en 
(12 GOmi doce metros con calle sección 29, AL SUROESTE en (12 OOm) doce metros 
con lote 27, AL SURESTE (18 OOm) dieciocho metros con lote 3 propiedad de REGINO 
JAVIER HERNÁNDEZ PÉREZ y al NOROESTE en (18.OOm) dieciocho metros con lote 
numero 1, propiedad de JUAN FRÍAS CERINO.

SEGUNDO. Con fundamento en tos artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924. 
936 938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con 
los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda, 
dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. Dese vista al agente del ministerio público adscrito al Juzgado, 
a) Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y Subdirector del 
Catastro municipal y colindantes, con la solicitud promovida, para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del 
presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos”convenga, y de »guan 
forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H.

Juzgado, de conformidad con el articulo 136 de! Código de Procedimientos Civiles en 
vigor

CUARTO Publlquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de 
costumbres mas concurridos de esta ciudad como son: El mercado público, central 
camionera. Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Receptoría de 
Rentas* Instituto Registral del Estado de Tabasco, con sede en este municipio de 
Cárdenas, y H. Ayuntamiento Constitucional, así como en el lugar donde se localiza el 
bien motivo do osts procedimiento y en e¡ de la ubicación úeí predio motivo de esie 
procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 
interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase 
el testimonio de los ciudadanos ORLANDO GONZÁLEZ PIMIENTA, REGINO JAVIER 
HERNÁNDEZ PÉREZ Y MARIDEY JIMÉNEZ SALAZAR

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba eí oficio respectivo, informe a este 
juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H 
Ayuntamiento.

SEXTO Ahora bien, de acuerdo a la revisión minuciosa efectuada a la 
presente demanda, se advierte que la promovenle omitió señalar el domicilio de los 
colindantes del predio motivo de este procedimiento, motivo por el cual se le requiere a la 
parte actora para que proporcione el domicilio exacto de los colindantes del predio en litis, 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes al que surta efectos la 
notificación, para hacerles saber la radicación del presente asunto

SÉPTIMO.-Téngase al promovenle señalando como domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Vicente Guerrero 303 de la colonia 
centro de esta ciudad de M. Cárdenas, autorizando para tales efectos a la licenciada 
MARCELA LÓPEZ LÓPEZ, en términos de los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y nombrando como su abogado at licenciado LENIN 
ALTAMIRANO CAR8ALLO, personalidad que se le tiene acreditada en términos de los 
numerales 84 y 85 del Código antes citado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DÍAZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LETICIA ULIN BLE, CON QUIEN ACTÚA 
CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS DE ESTA 
CIUDAD Y EN EL LUGAR DEL PREDIO EN CUESTIÓN, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL 
MES DE MAYO DE 2015,

. ■ LA SECRETARIA JUDICIAL 

1 > ;L  tlé b A . LETICIA ULIN BLE.
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no 4117 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM

SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 461/201S, 

RELATTVC AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD- 

PERPETUAM RHMEMORIAM, PROMOVIDO POR AIDE SANCHEZ VICENTE, SE DICTARON 

UNOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

AUTO DE INICIO.
PROCEDIMIENTO JUDICIAL N O  CONTENCIOSO DE INFORMACION AD 

PERPETUAM REI MEMORIAM.
Ju z g a d o  d e  p a z  d e l  q u in t o  d is t r it o  j u d ic ia l  de  c o m a l c a l c o ;
TARASCO. A CUATRO (04) DEL MES DE MARZO DE DOS M IL QUINCE 
(2015).

VISTOS; El escrito de cuenta se provee;
PRIMERO.- Se tiene a AIDE SANCHEZ VICENTE, promovente en el 

presente asunto, con su escrito de cuenta y documentos anexos, mediante el 
cual viene a dar cumplim iento a la prevención que se le hiciera en fecha 
diecinueve de febrero de dos mil quince, dentro del térm ino legal concedido 
para tales efectos en consecuencia, se provee respecto a la demanda inicial, de la 
siguiente manera:

SEGUNDO.- Se tiene por presentado a la ciudadana, con su escrito de 
cuenta y anexos consistentes en: original de certificado de no propiedad expedido 
por el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco, Constancia 
de negativa de dom in io  emitida por el ingeniero Román Eduardo Jiménez 
Naranjo, subdirector de catastro municipal, volante 18689. em itido por el 
licenciado José Juan Alvarado Valenzuela. registrador publico del instituto 
registral del estado en Comalcalco, Tabasco: plano de localización y un traslados; 
con los que viene a prom over PROCEDIMIENTO JUDICIAL N O  CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM sobre e! predio rustico ubicado en la 
Ranchería Norte  primera sección de este municipio de Comalcalco, Tabasco. 
con las siguientes medidas y  colindandas: AL NORTE dos medidas 95.90 
metros con !a señora G1NA LUTZOW LASTRA Y 8.10 metros con el resto del 
terreno; AL SUR: 140.70 metros con Inés Ferrer Lutzow; AL ESTE 214.42 
metros con Carretera Vía Corta con Cunduacan. Tabasco y al OESTE fres 
medidas 49.44 metros. 18.85 metros y 101.60 metros con Fraccionamiento 
bicentenarío.

TERCERO. De conformidad con los artículos 1, 2. 24 fracdón II, 755 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 870. 901. 1319, 1320 y 
demás relativos del Código C ivil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en Ja vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el lib ro  de gobierno bajo el 
número 461/2015, dése aviso de su in ido  a la H. Superioridad.

CUARTO. Como lo  establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Agente del M inisterio Público Adscrito. Registrador Público del 
Instituto Registral del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, Tabasco, y a los 
colindantes G INA LUTZOW  LASTRA quien tiene su dom icilio en la carretera 
Comalcalco. Paraíso Tabasco kilóm etro uno; LA COLONIA BICENTENARIO 
DEBE SER NOTIFICADA A TRAVES DE SU DELEGADO MUNICIPAL Y DE 
ALFONSO RODRIGUEZ PECH CON DOMICILIO EN LA CALLE PRINCIPAL DE 
LA COLONIA BICENTENARIO, PRESCISAMENTE EN LA DELEGACION 
MUNICIPAL DE DICHA COLONIA; INES FERRER LUTZOW en la colonia el 
peso cerrada de A do lfo  López Mateos aun costado de la secundaria federal 
Moisés Sáenz Garza: para que dentro del térm ino de TRES DÍAS que computará la 
secretaria contados al día siguiente en que surta efecto la notificación del presente 
proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les hace 
saber que deberán señalar dom icilio  en el centro de esta ciudad, para los efectos de 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones ¡e surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.

QUINTO . Publíquese et presente acuerdo a manera de edictos en el 
periódico oficial del estado y  o tro  de mayor circulación en la dudad de 
Villahermosa. Tabasco. per tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el 
lugar de costumbre y en el de la ubicación deJ predio hadéndole saber al público en 
general que si aiguna persona tiene interés en el ju id o  deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un térm ino de QUINCE DIAS, contados a partir de la 
última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constanda 
sobre los avisos fijados, hecho que sea !o anterior se señalará fecha para la 
testimonial.

SEXTO. Gírese o ñd o  al Presidente M uniapal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta dudad, para que a la brevedad posible informe a este 
juzgado si: el predio rustico ubicado en la Ranchería Norte primera secaón de 
este municipio de Comalcalco. Tabasco. con tas siguientes medidas y 
cólindandaí: AL NORTE dos medidas 95.90 metros con la señora GINA 
LUTZOW LASTRA Y 8.10 metros con el resto del terreno: AL SUR: 140.70 
metros con Ines Ferrer Lutzow, AL ESTE 214.42 metros con Carretera Vía 
Corta con Cunduacan, Tabasco y al OESTE tres medidas 49.44 metros. 18.85 
metros y 101.60 metros con Fracdonamiento bicentenarío, pertenece o  n o  a/ 
fundo ieeaf de este m unido io .

SEPTIMO. En cuanto a fas pruebas que ofrece el promovente estas se 
reservan de proveer, hasta el mom ento procesal oportuno.

OCTAVO. Señala el promovente. como dom icilio para oír y recibir titas y 
notificaciones e! ubicado en calle Sánchez M árm ol del Centro de Comalcalco. 
Tabasco; autorizando para tales efectos a los Licenciados ALONSO JESUS DE LA 
ROSA, SALATIEL SÁNCHEZ FUENTES y ai estudiante DANIEL CABRERA LÓPEZ, 
autonzación que se le tiene por hecha de conformidad con los numerales 136 y 
138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ. .MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

HERIBERTO ROGEUO OLEDO FABRES, JUEZA DE PAZ DEL Q U IN TO  DISTRITO 
JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 
ORAUA CASTRO S A LAZAR, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y 
DA r C.

--------------------------------------------a u to  COMPLEMENTARIO------ --------— — -------------------------

' JUZGADO DE PAZ DEL Q U IN TO  DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO. TABASCO. A U NO  (01) DEL MES DE ABRIL 
DE DOS MIL QUINCE (2015).

VISTOS; La cuenta secretanal, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito presentado por la prom ovente 

AIDE SANCHEZ VICENTE en el cual manifiesta que INES FERRER LUTZOW 
ha dejado de ser su colindante y erí su lugar se encuentra JOSE AN TO N IO  
AM ADOR VALENZUELA.

SEGUNDO. Er cuanto a su solicitud de que se notifique al nuevo 
colindante JOSE AN TO N IO  AM ADOR VALENZUELA. se reserva de acordar 
hasta en tanto proporcione el dom icilio,

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYÓ, M A N D A  Y FIRMA, EL C IUDADANO LICENCIADO 

HERIBERTO ROGEUO OLEDO FABRES. JUEZ DE PAZ DE COMALCALCO, 
TABASCO. POR Y ANTE LA LICENCIADA ORAUA CASTRO SALAZAR, 
SECRETRARIA JUDICIA DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA 
CERTIFICA Y DA FE.
------------------------------------- ------— AUTO COMPLEMENTARIO------------------------------------

JUZGADO DE PAZ DEL Q U IN TO  DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDOS (22) DEL MES DE ABRIL DE DOS M IL 
QUINCE (2015).

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Únase a los presentes autos el escrito presentado por AIDE 

SANCHEZ VICENTE, promovente en el presente asunto con el cual 
proporciona le dom icilio correcto del colindante José Antonio Amador 
Valenzuela.

SEGUNDO.- En consecuencia túrnense los presentes autos al actuario 
judídaí adscrito al juzgado, para los efectos de que notifique al colindante 
JOSE AN TO N IO  AM ADOR VALENZUELA, en su dom id lio  ubicado en: la
cerrada del Boulevard Adolfo López Mateos, sin numero com o a cien metros 
de l. giro mercantil denominado M El po llo  ó igante " y  a setenta metros 
aproximadamente de la escuela secundaria federal “ Moisés Sáenz Garza" de esta 
dudad de Comalcalco, Tabasco. Tal y como se ordena en los puntos 
Segundo y tercero dei proveído de fecha cuatro (04) del mes de marzo del 
presente año.

TERCERO.- Se comisiona al actuario jud ida l adscrito al juzgado, para los 
efectos de que notifique a los demás colindantes, el auto de in ido , en sus 
dom idlios respectivos

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ M A N D A  V FIRMA EL LICENCIADO HERIBERTO 

ROGEUO OLEDO FABRES. JUEZ DE PAZ DEL Q U IN TO  DISTRITO JUDICIAL 
ASISTIDA DEL SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ORAUA 
CASTRO SALAZAR, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 

DE TRES EN TRES DIAS, EN a  PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN 

CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS NUEVE (09) DIAS DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015).



1 DE JULIO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 23

No,4 1 3 0  DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS.TABASCO .

C. AMANTINA KECHUN FLEITES.
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 347/2014, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR 
íRALLAR PECH VENTURA, EN CONTRA DE AMANTINA KECHUN 
FLEITES, EN FECHAS DIECINUEVE DE MARZO Y VEINTIDOS DE 
AGOSTO, .AMBAS DEL AÑO DOS MIL CATORCE. SE DICTARON UN 
AUTO DE INICIO Y UN PROVEIDO. MISMOS QUE COPIADOS A LA 
LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DE CÁRDENAS, 
TABASCO. DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE.

Viste ei informe de la razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se nene peí presentado ai ciudadano IRAMAR 

PECH VENTURA, con su escrito -ie cuenta y documentos que acompaña 
consistentes '-n. '•□..•.'re actas de nacimientos numeres r-"-5, OS4. 3368, 
503. un acta numero 45. 20i 4, un acta de matrimonio numero 115 y oon 
traslados promoviendo en ia vía Ordinaria Civil. Juicio de DIVORCIO 
NECESARIO, invocando como causal la establecida en las tracción (X .ie! 
art-culo 37 2 dei Código Civil Vigente en el Estado de Tabasco, en contra 
de ia ciudadana AMANTINA KECHUN FLEITES. quien tiene su domicilio 
para ser emplazado ajuicio en el mismo que refiern la actor en su escrito 
uncial de demanda; de quien reclama las prestaciones que señada en su 
escuro ie demanda, las cuales se tienen por reproducidas como si a la 
ietra se insertaren.

SEGUNDO. De conformidad io estabh-cido e n  los artículos 
256, 255, 355, ¿60. 266, 272 la fracción VIII , 27 V 274, 2” 5. 2SO, 251. 
283. 284 v relativos del código civil en 'igor, en relación con los 
numrrales 16. 34 fracción L 28, 203, 204, 205, 206 487, 501. 504, 505. 
508. 305 demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en 
vTJ-nr, se admite ia demanda en ía vía v forma propuesta, en 

^¿/cónseíjvjencia. fórmese el expediente respectivo, regístrese en ei libro de 
bajo ei numero que le corresponda, dese aviso de su inicio al 

’ ■ Superior de Justicia de; Estado y '.a intervención que ¡e 
y3^S¡S&responde si agente del Ministerio Publico adscrito a este juzgado y al 
t^^MjÉe^ñ'tante del Sistema para ei Desarrollo Integral de la Familia de 
U ai id ad.

TERCERO. Con las copias de la demanda y sus anexos, 
córrase traslado y emplácese a la demandada, para que dentro deí plazo 
de nueve dias, contados a partir dei día siguiente en que le surta efectos 
la notificación del presente proveído, produzca su contestación a la 
demanda ante este juzgado, afirmando o negando los hechos de ia misma 
y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio las evasivas 
harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 
controversia: advertida que de no contestar la demanda, será declarada 
en rebeldía y se le tendrá por contestada en sentido negativo; asimismo, 
requiérasele para que dentro del plazo que se le concede para contestar la 
demanda, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
ncnÍK aciones, apercibida que de no hacerlo, ias subsecuentes aun las de 
carácter personal le surtirán sus electos por mecho de lista fijaua en ios 
tableros de avisos de este Juzgado, en términos del articulo 136 del 
Código Adjetivo Civil vigente en el Estado.

CUARTO. De conformidad-con los artículos 145 y 196 dei Código 
Procesal Civil en vigor, y toda vez que ios alimentos son de orden publico 
/ de nierés para el Estado, y dado que ei demandante no demuestra 
fehacientemente m de manera presuncional, los ingresos fijos de la 
demandada AMANTINA KECHUN FLEITES, se decreta como Pensión 
Alimenticia provisional, hasta en tanto se tengan datos precisos de los 
ingresos de la citada demandada, veinte días de salarios mínimos, 
general ngente en ei Estado, a favor de los menores ISAMAR, CYNTHIA 
y DAMIAN de apellidos PECH KETCHUN representados por su padre el 
ciudadano IRAMAR PECH VENTURA, de los cuales multiplicados por 
363.77, salamos mínimos diarios que vigente en el Estado de Tabasco, 
ascienden a ia cantidad de $1,271.40 (UN MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y UN PESOS 40/100 M.N.), mensual, requinéndose a ia citada, 
demandada para que proceda a depositar dicha cantidad decretada 
dentro del plazo de cinco dias del mes, contados a partir del día siguiente 
ai en que le sea notificada la presente resolución v los subsecuentes 
deberá depositarlos dentro de los primeros tres días del mes a que 
corresponda, en el Departamento de Consignaciones v Pagos comunes a 
estos juzgados, apercibido que de no dar cumplimiento con dicho

requerimiento. se hará acreedor a una multa equivalente al importe de 
CINCUENTA DÍAS de salario mínimo general vigente en el Estado, como 
medida Je apremio al desacato de una orden Judicial, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el numero 129 fracción I deí Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

QUINTO. No se fija una cantidad mayor por no tener más 
elementos que demuestre la capacidad económica de la demandada, sin 
embargo se toman en cuenta ios comprobantes de gastos aportados por 
la demandante.

SEXTO De conformidad con el articulo 3o fracción III del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, 
que en la legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra 
contemplada la figura de “LA CONCILIACIÓN JUDICIAL”, que es un 
prevesr, personal. rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es 
que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
-auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática 
en ia que imperan los pnncipios de imparciabilidad, neutralidad y 
confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, 
i  fin de que (leguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un 
convenio conciliatorio, per lo cual es caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan 
.i las instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles.-

SEPTIMO. Ahora bien, requiérase a la Procuradora de la Defensa, 
dei Menor v la Familia de esta Ciudad, para que ordenen a quien 
corresponda, se realice un trabajo psicológico de los padres y social de 
forma integral y completo, mediante la inclusión de estudio de 
campo, técnicas en la materia, testimonios y las entrevistas a que 
hubiere lugar, a los ciudadanos IRAMAR PECH VENTURA, AMANTINA 
KECHUN FLEITES. mismos que deberán proporcionar a esta autoridad 
en un piazo no mayor a diez días, contados a partir del día siguiente en 
oue 'e *ea notificado el óreseme proveído.

OCTAVO. De igual forma requiérase a la promovente. para que 
dentro de! término de tres dias hábiles, proporcione su domicilio 
particular para efectos de realizar e¡ trabajo psicológico y social, ordenado 
en ei punto que antecede, apercibidos que de no hacerlo, se le aplicará 
una MULTA DE VEINTE DÍAS DE SALARIOS MÍNIMO GENERAL 
VIGENTE EN EL ESTADO, de conformidad con el numeral 129 fracción 
ÍII de ia Ley Adjetiva Civil en vigor

NOVENO. Para estar en condiciones de proveer io que en derecho 
corresponda v atendiendo a las necesidades y condiciones que mas 
favorezcan al desarrollo y salud física y emocional de los menores hijos 
ISAMAR, CYNTHIA y DAMIAN de apellidos PECH KETCHUN, oír el 
parecer de los progenitores, pues independientemente de la acción que se 
pretende y dei resultado que se obtenga, ambos tienen el derecho de ser 
oídos, v por tanto y conforme a los artículos (23, 169, 405 al 408, 417 al 
420. 422, al 424, 453 inciso C), y demás relativos del Código civil, en 
relación con los numerales 487, 511 y demás aplicables del Código de 
procedimientos civiles en vigor, asi como los principios fundamentales de 
2-, DeUarzciór. de los Derechos de los riñas, niños y adolescentes en sus 
artículos 3.4.6 y 11. se señalan las NUEVE-CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, para llevar 
a efecto ía audiencia especial entre las partes, con la finalidad de 
determinar de manera justa y apegada a derecho, ia guarda y custodia y 
periodos de convivencia del referido menor, hasta en tanto se resuelva ei 
fondo de la presente litis, oyendo su parecer, teniendo como base para tal 
determinación, las circunstancias de modo, tiempo, lugar y el sano 
desarrollo de dichos menores, debiendo comparecer el promovente y ía 
demandada AMANTINA KECHUN FLEITES, en compañía de los menores 
ISAMAR, CYNTHIA y DAMIAN de apellidos PECH KETCHUN, para ser 
escuchado, apercibiéndose a las partes para que en caso de no 
comparecer sin justa causa, a la celebración de ésta audiencia, se harán 
acreedores a una medida de apremio consistente en el importe de 
CINCUENTA DÍAS de saiano mínimo general vigente en ei Estado, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por el numeral 129 fracción I 
del Codigo Procesal Civil en '/igor.

DECIMO. Se tiene ai demandante señalando domicilio para oír y 
recibir toda ciase de citas y notificaciones, el mismos que refiere en su 
esento inicial de demanda, autorizando para tales efectos al licenciado 
CRISTIAN DE JESUS GARCIA TORRES, asimismo lo nombra como 
abogado patrono en términos de los artículos 84 y 85 de la Ley Adjetiva 
Civil en vigor, personalidad que se le reconoce, en virtud dp que la
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cédula de dicho profesionista se encuentra debidamente registrada en 
í ^ ^ m z g a d o .
^•SLCC^o t if íq u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e . ^ '  .

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SILVIA 
| ^ p A £ P Á jíD O  GARCIA, JUEZA SEGUNDO CTVU- Í' DE - PRIMERA 
P P N O A  DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO 
||§TS?£a  SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HORTÉNCIA RAMON 

IEL. QUE CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CÁRDENAS, 
TABASCO. AGOSTO VEINTIDÓS DEL DOS MIL CATORCE.

Visto el informe de la razón secretaria!, se acuerda:
ÚNICO. Toda vez que han sido recepcionados en este juzgado, los 

informes ordenados por auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil 
catorce, de los cuales se advierte que en las dependencias a las que 
fueron solicitados los mismos, no se encontró registro alguno, respecto 
del domicilio de la demandada AMANTEN A  KBCHUN FLEITES; en 
consecuencia, como lo solicita el licenciado CRISTIAN DE JESÚS GARCÍA 
TORRES, abogado patrono de la parte actora IRAMAR PECH VENTURA., 
de la presente causa, en su libelo que se provee, se declara que la 
demandada de referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, 
de conformidad con el articulo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se 
ordena emplazar a la demandada AMATINA KKCHUN FLEITES, por 
medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de 
TRES en TRES DÍAS, en ei: periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá 
comparecer a este juzgado en un plazo de SESENTA DIAS NATURALES, 
a recibir las copias de la demanda y sus anexos debidamente selladas, 
cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de NUEVE DIAS 
HÁBILES, contados a partir del siguiente a! en que comparezca o venza el 
plazo que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la 
demanda, confesando o negando los hechos de la misma y expresando 
los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se 
tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia 
y en caso de no contestar la demanda, será declarada en rebeldía y se le 
tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de igual manera 
deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas y señalar domicilio en

esta jurisdicción, para oir y recibir atas y notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo, las Subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, en términos del 
numeral 136 del código de proceder en la materia.

Notifiques« personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA VTLLALPANDO 

GARCÍA, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia; ame la secretaria 
judicial de acuerdos licenciada HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, que 
certifica y da fe.

............ AL CALCE DOS FIRMAS ELEGIBLES Y  R Ú B R C A S ..............

---- LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DÍARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA. LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H.
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no 4131 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO SEG UN D O DE PAZ DEL DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 486/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, PROMOVIDO 
POR URCINO GARCÍA GERÓNIMO; CON FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL 
QUINCE. SE DICTÓ AUTO DE INICIO. MISMO QUE COPIADO A LA LETRA OICE LO 
SIGUIENTE.

“ A U TO  DE IN IC IO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDIC IAL DE CENTRO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIOCHO DE ABRIL OE DOS M IL QUINCE.

V istos. La cuenta secretaria!, se acuerda:

P rim ero . Téngase por presentado a Urclno García Gerónimo, parte actora en 

la presente causa, dando contestación a la prevención ordenada, dentro del término 
concedido legalmente, por lo que téngasele exhibiendo Constancia expedida por la 
Oficina de Catastro Municipal de fecha veintiuno de abrii del presente año, así 

tamoién autoriza para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones a la ciudadana 
Sara Sánchez Álvarez, se agrega el cuadernillo de prevención número 07/2015 y se 

provee io siguiente:
Segundo. Se tiene presentado al ciudadano Urcino García Gerónimo, con ei 

escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: original de Convenio de 
compra-venta de fecha veintiocho de febrero de 1985, un plano original, certificado 
negativo de predio a nombre de persona alguna original, oficio original dirigido al 
Director General del Instituto Registra! de! Estado de Tabasco de fecha veintiséis de 
febrero de dos mil quince y original de Constancia de residencia de fecha veinticinco 
de febrero de dos mil quince; a promover por su propio derecho, Procedimiento  

Judicial No Contencioso, DUIoeitcles de Inform ación A d  Peroetuam , respecto 
del inmueble ubicado en la Ranchería Corregidora Ortlz segunda sección, municipio 
de Centro, Tabasco, constante de una superficie total de 02-82-64 has (dos 
hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta y cuatro centiáreas), mismo que se localiza 
dentro de las siguientes medidas y collndancias: al Norte 259.19 metros con 
Francisco Alegría Torres, al Sur 215.20 metros con Rosa Reyes, al Este 56.10 
metros y 56.45 metros con Rosa Reyes y al Oeste 73.80 metros y 68.25 metros con 

camino vecinal.
Tercero . De conformidad con los artículos'877, 890, 901, 936, 942, 969, 

1319, 1330, 1331 y demás relativos del Código Ovil en vigor, 1, 2, 24 fracción II, 

710, 711, 712, 713 y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles en vigor, 
se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número 485/2015, dése aviso de su inicio 

a la H. Superioridad. - '

Cuarto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Ovil en vigor, se 
ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Regístral del 
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta dudad, así como a

ios colindantes FRANCISCO ALEGR IA TORRES V ROSA REYES, ambos con 

domicilio ampliamente conocido en la Ranchería Corregidora Ortiz segunda sección, 
municipio de Centro, Tabasco; quiénes deberán ser notificados de la radicación del 
presente juicio, concediéndoseles un término de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de su notificación, para que manifiesten Jo que a su derecho 
corresponda y señalen domicilio en esta dudad para oír y recibir citas y 

notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se Jes tendrá por perdido el derecho 

para hacerlo valer y tas subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este 

H. Juzgado, de conformidad con los artículos 118 y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

Quinto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor drculadón en esta dudad de Viltahermosa, 
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre 
y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación 
que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los avisos; 
hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Sexto. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oír y 
reab ir atas y notificadones el ubicado en Calle Jilguero número 107 colonia José 
María Pino Suárez, de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los ciudadanos 
Norm a García de los Santos y  Jaim e Méndez.

Notifiques« personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Encargada del Despacho por Ministerio de 
Ley .lícendada Aisela Flores Jim énez, del Segundo de Paz del Primer Distrito 
Judicial de Centro, ante la Secretaria Judidal licenciada Felipa To ledo Sarracino, 

con quien actúa, certifica y da fe. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)../

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD 06 VILLAHERMOSA, TABASCO. 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIOO EL PRESENTE 
EDtCTQ A LOS CUATRO OÍAS DEL MES OE JUNIO DE DOS MR. QUINCE, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMB40 DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR OE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

/ % ■
/

\ ^ b ñ / o  ■'
V & A

% :/t£
i MEROOIO LÓPEZ.
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No.-4132 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 201/2015. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MIREYA 
FALCÓN ZURITA y/o MIREYA ZURITA FALCON DE ZURITA. CON FECHA UNO DE ABRIL 
DE DOS MIL QUINCE SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A IA  LETRA DICE

" __IU2GADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO; A UNO OE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

VISTA, la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MIREYA ZURITA FALCON Y/O MIREYA 

ZURITA FALCON OE ZURITA, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
1. Original del Convenio de Cesión de los Derechos de Posesión de una fracción de un predio 

rústico denominado 'Tocoy* ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección de esta 
ciudad de Macuspana, Tabasco, celebrado entre HILARIO ZURITA ALVAREZ y MIREYA 
ZURITA FALCON. en su carácter de cadente y cesionario, respectivamente.

2 Copia fotostática de la credencial de elector, expedida por el instituto Federal Electoral, a 
favor de MIREYA ZURITA FALCON.

3. Copia fotostática de la Clave Única de Registro de Poblacoón. expedida por el Registro 
Nacional de Población, a nombre de MIREYA ZURITA FALCON.

4. Copia fotostática del acta de matrimonio expedida por el Oficial Número Uno del Registre 
Civil de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, a nombre de los contrayentes HILARIO 
ZURITA ALVAREZ y MIREYA ZURITA FALCON.

5. Constancia de información de predio expedida por el Subdirector de Catastro Municipal, en 
fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce.

5. Una copia fotostática con sello de recibido original del Catastro de Macuspana. del informe 
solicitado por el Registrador Público del Instituto Registral del Estado da Tabasco, al 
Subdirector de Catastro de Macuspana, Tabasco, y otra consistente solo en copia fotostática 
del mismo documento.

7. Onginal de Certificado de Predio a nombre de persona alguna.-expedido por el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco. respecto de un predio a nombre de MIREYA ZURITA 

' FALCON y/o MIREYA ZURITA FALCON DE ZURITA
3. Copia fotostática de un-plano del predio rústico ubicado en la Ranchería Reforma, Segunda 

Sección. Macuspana. Tabasco.
9. Y:copias simples que acompaña.
Con: los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre una fracción de un predio rústico denominado “TocoyT constante 
de qbá superficie de |10*21-40.30 hectáreas (DIEZ HECTÁREAS, VEINTIUN ÁREAS. CUARENTA 

v'PÚNTC.TR&ÑTA CENT1ÁREAS) y/o 102,140.30 m2 (CIENTO DOS MIL CIENTO CUARENTA PUNTO 
TREMIA-METROS CUADRADOS), ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección del municipio de 
Macuspana, Tabasco. con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 1,471.569 metros con 
Mireya Zurita Falcón o Mireya Zurita Falcón; al Suroeste: 1361.610 metros con HILARIO ZURITA 
INFANTE; Al S ur 119.587 metros con derecho de vía de carretera Villaharmosa-Ciudad Pemex y Al 
Noroeste; 85.897 metros con Derecho de Vía del Arroyo San Cristóbal.

SEGUNOO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924. 
936, 938, 939, 940, 941. 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los 
numerales 16. 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la 
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado; asi como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el 
periódico oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, y en uno de los 
Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, mismos que se editan en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad, to anterior es con la finalidad de que quién se crea 
con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus 
derechos; y confórme lo dispone el articulo 139, de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los 
lugares públicos de costumbre, agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente'ie fijará 
fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de RUDY GÓMEZ SH.VÁN, HILARIO 
ZURITA INFANTE E IRMA OUZMAN CORREA.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, de Jalapa, Tabasco. la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído señale 
domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en ios 
tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder 
en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el instituto Registral del Estado de Tabasco. tiene intervención en esta 
diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa. Tabasco. con apoyo en lo dispuesto por loe- 
artículos 143 y 144. del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto 
con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 
mencionado.

SEXTO. Por otra parta y con fundamento en loe articulo* 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdlreeción de Catastro Municipal de ésta Ciudad da 
Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si tina fracción da un predio rústico 
denominado Tocoy', constante de una superficie de 110-21-40.30 hectaréas (DIEZ HECTÁREAS. 
VEINTIUN ÁREAS, CUARENTA PUNTO TREINTA CENTlAREAS> y/o 102.140.30 m2 (CIENTO DOS 
MIL CIENTO CUARENTA PUNTO TREINTA METROS CUADRADOS), ubicado en la fcancfwía Reforma 
Segunda Sección oet muñía pío de Macuspana. Tabasco. con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste: 1,471.569 metros con Mireya ¿unta Falcón o Mireya Zurita Falcón; al Suroeste: 1361.510 
metros con HILARIO ZURITA INFANTE. Al Sur. 119.587 metros con derecho de vía de carretera 
N/iltahermosa-Ciudad Pemex y Al Noroeste 35.397 metros con Derecho de Via del Arroyo San Cristóbal, 
se encuentra catastrado a nombre de persona alguna, dése ai Agente *dei Ministerio Público Adscrito ai 
Juzgado, !a intervención que por derecho te corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro 
de Justicia ubicado en ei Soutevard Carlos A. Madrazo sin número de «¿ta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados 
en el presente auto de micto. y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados ai expediente 
pare los efectos legales correspondientes.-

OCTAVO. Notiflquese al colindante HILARIO ZURITA INFANTE, en su domicilio ubicado en la calle 
Principal número 11 de la Colonia Seíén de esta rsudad de Macuspana. Taoascc y a la Comisión 
Nacional del Agua, a través de su titular de la Unidad Jurídica de la Dirección Local Tabasco, licenctafla 
ROSALINDA VALENCIA PEREZ, quien tiene su domicilio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco número 
907. colonia Jesús García, /illahermosa, Tabasco, mediante oficio, ai colindar el predio en a! punto 
cardinal Noreste colinda con derecho de Via del Arroyo San Cristóbal; en consecuencia, túrnense ios 
autos al actuario judicial adsentó al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio de 'os 
colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del ala 
siguiente ai en que ie sean legaimente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus 
derechos corresponda, y sefiaien domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos da no hacerlo se les tendrá por perdido ei derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad con ¡o establecido en el numeral 90 y 118. del Código Procesal Civil del Estado; asimismo 
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal fes surtirán sus 
efectos por la lista fijada en Tos tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 
136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. Téngase a ta promovente señalando como domicilio para oir y recibir atas y 
notificaciones la lista fijada en los Estrados dei juzgado, y autorizando para tales efectos, asi como para 
que revisen el expediente y reaban toda clase oe documentos a los licenaados OFELIA HERNANDEZ 
HERNÁNDEZ, ARTURO FLORES GONZÁLEZ, ROLANDO PATINO LARA, JOSEFINA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ. JOSÉ JAVIER ROORÍGUEZ HERNÁNDEZ, VERÓNICA MARTÍNEZ LÓPEZ. RENE 
AXAYACATL OLVERA DUEÑAS, ARTURO DIAZ TELLEZ, MARINA GRATZIELLA VERAZA ARCE, 
DEYANIRA DE JESÚS MEX SABIDO, SANTIAGO DAVID BELTRÁN LEÓN. MARÍA MAGDALENA 
ALTUNAR JUÁREZ. PAOLA RAMÍREZ GARCiLAZO, ARMANDO REYES DE LA CRUZ, FANI 
YESSEN1A PADRÓN RIVERA Y FASIOLA DE LA CRUZ RUIZ, nombrando a los dos pnmeros 
mencionados como sus abogados patronos, con cédula profesional 2968774 y 3814482; designación que 
se les tendré por reconocida stemore y cuando tenga registrada su cédula profesional en el libro aue pera 
tales efectos se lleva en este juzgado o en el Tnbunal Superior de Justicia, de conformidad con lo previsto 
en el articulo 85, del Código de Procedimiento Civiles en «rigor en el Estado.

NOTIFtQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, 
JUEZA DE PAZ OE ESTA CIUDAD. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUEROOS LA 
LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE AUP! ROMELLÓN, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y ' 
EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL 
DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CÍUOAO DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES OE ABRIL OE DOS MIL QUINCE.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

bn el especíente crvil número 135/2015, 'etanvo ai PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por al ciudadano 

FR ANCISCO  G U ZM A N  DE l A  C R U Z  con fecha diecinueve de mayo del dos mil quince, se 

dictó un auto que copiado a la letra dice.
'  ~  Á U T O

JUZGADO PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRíTO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO, A 

DIECINUEVE DE MAYC DE DOS MIL QUINCE.

V istos, la cuenta secretaria! de cuenta, se acuerda.

PRIMERO.- Se ítena por recib ido e l asente de  fecna qu ince  de m ayo de dos mil quince, 

susento por si p rom oven te  F rancisco guzm an de la Cruz, m edían te  e l cual aclara que 3! 

m om ento oe so lic ita r e l ce rtificado  de no inscr.p o o n  de 'a poses ión  de l pred io  en cuestión, el 

R eg istrador P ú d ico  ya no considero necesario  vo lver a scucitar el in form e de Catastro 

•espectivo. ya que ei m ism o obra en sus arch ivos: asi m ism o so lic ita  se dé tram ite a ¡a dem anda 

/  rener per actua lizado  el ¡nfcrrne del ins titu to  Registra! de l Estado :o n  sede en Jalapa, 

T cd3? co. En razon 3 lo 3ntenor se le nene por desahogada ia p revención  denrro del térm ino 

•juncaditío. tal com o  se  observa  en el cóm puto  secre tana l que ce ra  en proveído de techa trece 

ce  mayo de dos m:l qu ince  en tal v irtud se da en treda  a su escrito  in ic ia l de demanda.

SEG U N D O .- Per presentado el p rom ovente  F rancisco G uzm an ce  la Cruz, con su 

escrito  de cuenta y docum entos anexos que acom paña  cons is ten tes en:

» Original del p lano dei p red io  rústico ub icado en la R ancheTa C h ichona! Prim era Sección 

del M unicip io  de  Jalapa. Tabascc.

* Ongmai del Contrato de Compraventa de derecho de posesión de techa catorce de junio 

de mil novecientos setenta y siete celeOrado entre e l señor Francisco Gallegos 

Rconguez y sí señor Francisco Guzman de la Cruz

* Original de dos certificados de no inscripción de fechas diecinueve de noviembre del dos 

mil catorce y doce de mayo de dos mil quince, expedido por el instituto Registral en el 

municipio de Jalapa. Tabasco.

• Original de fe constancia de propiedad de fecha diez de noviembre de dos mil catorce 

.'xoedida por el Subdirector del Catastro de Jalapa. Tabasco.

- Cnginai del recibo Je fecha cuatro de marzo de dos mil quince expedido por eí H. 

Ayuntamiento Constitucional de Jalapa. Tabasco. relativo al predio San Francisco. 

Ranchería Chichona) Primera Sección.

• Copia del recibo de ingreso con folio número 10635 de fecha doce de febrero de dos mil 

catorce, expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Jalapa. Tabasco.

Con los cuales viene a promover el JUICIO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto 

ai predio njstico ubicado én: la Ranchería Chichona! primera Sección de Jalapa, Tabasco. 

constante de una superficie de 50.000.98 metros cuadrados (cincuenta mil metros cuadrados, 

noventa y ocho centésimos cuadrados); el cual se encuentra localizado dentro de las siguientes 
medidas y colindanaas; AL NORTE: dos lineas del punto 7 ai 3 de 44.153 metros; dei punto 3 al 

9 de 148.289 metros, con Prudencia Jiménez Ramón: AL SUR: Dos lineas una del punto 4 al 5 

de 24.738 meaos; del punto 5 al 5 de 171.947 metros, con el Ejido el Chichonal; AL ESTE: 

Cuatro lineas del punto 9 al 1 de 93.628 metros; del punto 1 al 2 de "’9.769 metros: dei puno 2 al 

3 de 57.905 metros; y ael punto 3 al 4 de 18.902 metros, con fe carretera vecinal Ranchería 

Chichona! Primera Sección de Jalapa. Tabasco; AL OESTE. Una iinea, del punto 6 al 7 de 

251 772 metros, con el señor Prudencio Jiménez Ramón.

TERCERO. Ccn in da m e n te  en 'os artículos 20,37"".37°, 379 390 391, 903. 906 

fracción i. 969 y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710. 711. 

712 / 155 dei Codigo de Procedimientos Civiles ambos 'Agentes en el Estado, se da entrada a fe 

presente Jiiigencias en fe vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente 

respective, registrase en el Lbro de Gacuerno que se lleva en este Juzgado bajo ei número que 

ie corresponda. Cese aviso de su ¡niao al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y a) 

Ministerio Publico adscrito a este Juzgado a intervención que en derecho íe corresponda.,

CUARTO Ce conformidad con ios artículos 139 y 755 Tacción til dei Código de 

Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que 

>e publicaran por Tes veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado 

/ en un diano de mayor circulación, que se edite en fe Ciudad de VWahermosa, Tabasco. 

señalándose para ello un término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de !e 

fecha de fe ultima publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este 

uzgaoo a dinmir sus derechos; asi como también se fijen Avisos an los lugares públicos 

más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del Juzgado Mixto, 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección de 

Seguridad Pública, Agencia dei Ministerio Público Investigador, Mercado Público, en el 

lugar de -'a ubicación dei predio de referencia y e n  la puerta de acceso a este juzgado, 
rodos de este Municipio de Jalapa, Tabasco; por ser los lugares públicos mas concurridos de

■esta locaucac: debiendo si Actuario Judicial adscrito a! Juzgaoo. e va mar constancia 

pormenorizada sobra la fijación da ios avisos y se fiara saber ai público sn general, que s¡ 

alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos 

valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de fe ultima publicación que se exhiba, 

para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgaoo a aeducr sus 

derechos legales.

QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio ai 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, asi como al director 

Ce) catastro, para que informe a este juzgado si el predio menvn .ie fe* presentes diligencias 

PERTENECE O NQ AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de fe sciicitud 

inicial y anexos.

SEXTO.- Como ¡o establece el articule 1318  del Codigo Civil en vigor en e¡ Estado, 

desele !a intervención legal que e compete al Agente del Ministerio Publico Adscrito.

SEPTIMO. Con fes -cpias simples de demanda cerrase traslado y notifiquese instituto 

Registra/ de esta jurisdicción, asi como a los colindantes Prudencia Jim énez Ramón, con 

domicilio en la Ranchería chichonal Pnmera sección de Jalapa. Tabascc. eí colindante Ejido 

chichonal del municioio, representado por ei Comisanado Ejidal in tegrado per los señores 

Salvador López Morales (presidente), Norberto Jiménez Jim énez (secretario) e (sais 

Jim énez Ascencio  (tesorero) con domicilio en el Ejido Chichona! de Jalapa. Tabasco, y el 

colindante de la carretera Vecinal Ranchería Chichona! Primera Sección de Jalapa, 

Tabasco, para que de conformidad con fe fracción llf  del artículo 123 dei Ccdigo de Proceder 

en !a Matera dentro del término de TRES OÍAS hábiles manifiesten lo que a sus derechos o 

intereses convenga a quien se fe previene para que señale domicilio para los efectos de oír. 
recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en r aso de no hacerlo, 

las subsecuentes aun las que conforme a fes reglas generales deban hacérsele personalmente, 

le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en fes listas de avisos de este Juzgado de 

conformidad con ios artículos 136 y 137 de ¡a Ley antes invocada.

OCTAVO - Adviniéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, colinda con 

CARRETERA VECINAL RANCHERÍA CHICHONAL PRIMERA SECCIÓN OE JALAPA, 

TABASCO, y para efectos de no vulnerar fes garantías oe audiencia y seguridad jurídica, de 

conformidad con el numeral 1318 ael Código civil en vigor, se ordena requenr a la pane actora. 

para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 

sea notificada del presente acuerdo, proporcione el nombre dei representante y domicilio donde 

pueda ser notificado e i citado colindante. Hecho que se lo anterior se acordara lo conducente

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 

el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de 

este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado.

DÉCIMO.- Téngase a la parte actora. señalando como domicilio en la Ranchená 

chichonal primera sección de Jalapa, Tabasco: y para oir. recibir, citas y notificaciones en la 

calle Nicolás Bravo numero 307 colonia Centro de Jalapa. Tabasco; autorizando para que en su 

nombre y representación, oigan, y las reciban, se les entregue todo tipo de documentos, revisen 

el presente expediente al licenciado Humberto Guzman Cruz, a quien designa como Abogado 

Patrono.
Con lo anterior, se te tiene por designado ai citado profesionista en términos de

artículos 34 y 35 del Código de Procedimientos Civiles en V igor en el Estaco.

n o t if íq u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

Asi lo acordó manda y firma la ciudadana Licenciada Francisca Magaña Orueta. Juez 

de Paz del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa. Tabasco; por y ante la Secretaria Judicial 

ciudadana Avelina Ramos Huerta, quien certifica y da fe.

POR M A N D A TO  JU D IC IA L , Y  P AR A  SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL PERIODICO 

O FIC IA L D E L E STA D O  Y  EN UNO  DE LO S D IA R IO S  DE M AYO R C IR C U ALC IÓ N  

QUE SE ED ITAN  EN LA C IU D A D  C A P IT A L  D E L E STA D O  DE TA B A S C O , POR 

TRES VEC ES CO N S E C U TIV AS  D E  TRES EN TRES D IAS, EXPIDO  EL PRESENTE 

-E D IC T O ”  E L  D ÍA  D IECINUEVE DE M A Y O  DE DOS M IL Q U IN C E , EN LA CIUDAD 

DE J A L A P A , TA B A S C O , H A C IE N D O LE  S A B E R  A L A S  P ER SO NAS QUE SE 

CREAN CO N DERECHO  EN ESTE JU IC IO  Q UE D E B E R Á N  CO M P A R E C E R  ANTE 

ESTE JU ZG A D O  DE PAZ A HA C E R  V A LE R  SUS DEREC H O S .
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No.- 4095 AVISO

LIC. LETICIA DEL CARMEN GUTIERREZ RUIZ.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMONIO

INMUEBLE FEDERAL
CALLE PRIMAVERA # 103, COL. ATASTA, C.P. 86100 

VILLAHERMOSA, TABASCO.
TEL. 3-15-56-42, 44 Y 45

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 680 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, 
HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL. QUE POR INSTRUMENTO 
NUMERO (11803) ONCE MIL OCHOCIENTOS TRES, VOLUMEN NUMERO (263) 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES, DE FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, PASADA ANTE LA SUSCRITA NOTARIA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTISÉIS. EL SEÑOR ARMANDO HERNANDEZ GOMEZ, INICIO EL 
TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LOS EXTINTOS 
BARTOLA GOMEZ Y JOSE ESTRADA PIEDRA; ACEPTANDO EL CARGO DE ALBACEA 
DE LA SUCESIÓN, MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO



1 DE JULIO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 29

No - 4096

AVISO
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMONIO

INMUEBLE FEDERAL
CALLE PRIMAVERA # 103, CO L ATASTA, C.P. 86100 

VILLAHERMOSA, TABASCO.
TEL. 3-15-56-42,44 Y 45

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, 
HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, QUE POR INSTRUMENTO 
NUMERO (11,868) ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO, VOLUMEN NUMERO 
(268) DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO, DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2015, PASADA 
ANTE LA SUSCRITA NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
VEINTISÉIS, LA SEÑORA HILDA SIERRA HERNÁNDEZ, INICIO EL TRAMITE NOTARIAL 
DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LOS EXTINTOS JOSÉ SIERRA 
ARELLANO Y TEOFANES HERNÁNDEZ ROMERO; ACEPTANDO EL CARGO DE ALBACEA 
DE LA SUCESIÓN, MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO 
DE LEY.

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 680 DEL

Archivo De Notaría



30 PERIODICO OFICIAL 1 DE JULIO DE 2015

No.-4097 PRIMER AVISO NOTARIAL

NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA Y UNO
DR. JESÚ S A N TO N IO  PINA G UTIÉR R EZ Teléfonos 3- 13466

139467,154546
T I T U L A R  Fax:3-157811
AV. PASEO TABASCO, No. 910 
COL. JESÚS GARCÍA 
VlLLAHERMOSA, TABASCO.

"PRIM ER AVISO N O TAR IAL"

Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: "República 
Mexicana-Estados Unidos Mexicanos- Dr. JESÚS ANTONIO PIÑA 
GUTIÉRREZ, Notorio Público Número Treinta y U n o J e s ú s  Antonio Riña 
Gutiérrez, Notario Público Número Treinta y Uno del Estado de Tabasco, 
con Adscripción en el Municipio de Centro, v Sede en esta ciudad, en 
cumplim iento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER. Que por 
Escritura Pública Número 15,478 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y OCHO ), del Volumen 668 (SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO) 
DEL PROTOCOLO ABIERTO, otorgada ante mí, e¡ día VEINTINUEVE de 
MAYO de! año DOS MIL QUINCE, se radicó para su tramitación Notarial 
la Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta señora LUCINDA 
CASTRO Y CASTRO. El Heredero instituido señor EFRAÍN PÉREZ CRUZ 
ACEPTO LA HERENCIA y  .el cargo de ALBACEA, que le fue discernido 

. por la jestadora, protestó el fiel y legal desempeño del albaceazgo, y las 
señora \A N A  GUADALUPE y  JUDITH ambas de apellidos PÉREZ CASTRO 
a ce p ta ro i\e l LEGADO que dejo a su fallecimiento la autora dé-Ja 
sucesión, manifestando que con tal carácter y en cumplimiento de su 
cometido, procederán a formular el inventario de los bienes relictos.
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no 4154 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO

C. PUBLICO EN GENERAL PARA SU CONOCIMIENTO.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 223/2013, RELATIVO AL JUICIO 
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD-PERPETUAM RE! MEMORIAN, PROMOVIDO POR 
GRACIELA JIMÉNEZ CHAN, EN FECHAS DIECISIETE DE JUNIO DE DOS 
MIL QUINCE Y VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, SE 
DICTARON DOS AUTOS QUE COPIADOS INTEGRAMENTE A LA LETRA 
ESTABLECEN:

JU ZG AD O  DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
EM ILIANO ZAPATA, TABASCO, A DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
QUINCE

V is tos . ¡_a cuerna secretarial, se acuerda
P rim ero  De la revisión a ios autos, se advierte que e! escrito de solicitud 

recibido el veintiuno ae octubre de dos mil trece, mismo que dio inicio al 
. expediente en que se actúa, fue signado per GRACIELA JIMENEZ CHAN; de 

iguai manera se observa que en e¡ auto de inicio de fecha veinticinco de 
octucre de dos mil trece, se tuvo a GABRIELA JIMENEZ OHAN, con su escrito 
y anexos, por promoviendo Procedim iento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam Rei Memorian, persona que resulta 
ser distinta a GRACIELA JIMENEZ CHAN. quien fue ia que solicitó dichas 
diligencias.

7 amfcién es de tomarse en consideración que ia finalidad que persigue 
GRACIELA JIMENEZ CHAN, con las presentes diligencias es acreditar que ha 
tenao en posesión el predio ubicado en la calle corál lote 49, manzana 26, 
perteneciente a ia colonia el Piedra! o poblado Emiliano Zapata, Tabasco, 
ccnsiam e ce t na superficie de 330 3 iM 2  (trescientos treinta punto tremía y un 
metros cuadrados); y siendo el auto de inicio con el que se inicia todo proceso, 
en e¡ cual se ordena entre otras cosas notificar a todos los interesados que 
pudieran tener interés en la litis con !a petición del promovente, para que 
puedan com parecer ai procedim iento y oponerse al mismo si así conviene a 
sus derechos; es necesario que e! mismo cumpla con todas las formalidades, 
como ic es en el caso que nos ocupa, hacerles saber el nombre correcto de la 
persona que solicita ¡as Diligencias de Información Ad-Perpetuam Rei 
Memorian.

En tal virtud, y para no violentar la garantía de audiencia prevista en el 
numeral 14 de la Cana Magna, y en pleno respeto a las garantías judiciales 
previstas en el articulo 8.1 de la Convención Am ericana sobre Derechos 
Humanos, de conformidad con el artículo 236 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se regulanza el procedimiento, y como consecuencia; se 
corrige el auto de inicio de fecha veinticinco de octubre de dos mil trece, 
únicamente respecto al nombre de la promovente: en tal virtud, el nombre 
correcto de la promovente es GRACIELA JIMENEZ CHAN, y no GABRIELA 
JIMENEZ CHAN

Quedando insubsistente ei punto segundo del auto de fecha cuatro de 
diciembre de dos mil trece.

Segundo. Atento a lo antenor, se ordena notificar al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, así como a los colindantes del 
predio motivo de estas diligencias; DERVILIA LANDERC CABRERA, ELIDE 
PÉREZ GUTIERREZ y JUAN JESÚS HERNÁNDEZ LAYNES, asi como dar 
amplia puoficidad a las presentes diligencias en los términos precisados en los 
puntos tercero y cuarto del auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil 
trece

Tercero. Se tiene per presentado ai abogado patrono de la promovente 
GRACIELA JIMENEZ CHAN, con su escrito de cuenta, por exhibiendo los 
edictos publicados en el periódico Oficial del Estado y en Avance; m ismos que 
se agregan sin efecto legal alguno, por lo acordado en ios puntos que 
antecede, motivo ocr el cual no ha lugar a señalar las fecha para ia testimonial 
que ofrece.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
AS Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LIDIA PRIEGO 

GOMEZ. JUEZA DEL JUZGADO DE PAZ ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y

ANTE EL LICENCIADO W ENCESLAO GONZALEZ SUAREZ. SECRETARIO 
JUDICIAL CON QUIEN CERTIFICA, ACTÚA Y DA FE.

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSOS DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 1 RECE.

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda.
I o. Por recibido y agregado a autos el escrito de ¡a cuenta secretaria! 

presentado por GABRIELA JIMÉNEZ CHAN, y anexos consistentes en: 
Original de ia notificación y manifestación catastral, expedidas por e) Tec. 
Guillermo Antonio Srown Valenzueia, Subdirector del Departamento de 
Catastro de la Dirección de Finanzas municipal dei H. Ayuntamiento 
Constitucional; Original de un contrato de cesión, posesión y dominio de fecha 
veintiocho de noviembre de dos mil diez, expedido por los dirigentes de ia 
comisaría ejidal; Original de un piano, dei mes de diciembre de dos mil once, 
respecto de un predio urbano, con una superficie de 330.31M2, ubicado en ¡a 
caile Coral, sin número lote 49. manzana 26, perteneciente a la colonia "El 
piedral" de Emiliano Zapata, ' Tabasco, Original del oficio 
MEZDFM /DC/239/2012, de dieciocho de diciembre de dos mil doce, suscrito 

•por el Jefe del Departamento de Catastro, dirigido al T itu lar dei Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, mediante el cuai 
informa que se encentró en ei padrón catastral un predio urbano con superficie 
de 330.31 M2, a nombre de GABRIELA JIMÉNEZ CHAN; Original dei 
certificado expedido por el Titular del Registro Público de la Propiedad de esta 
ciudad. Licenciado ALFREDO CAMILO CABRERA GORIA, de fecha dieciséis 
del mes de enero de dos mil trece; por medio del cual promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSOS DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD-PERPETUAM REI MEMORIAN, respecto al predio urbano 
ubicado en ¡a calle coral, lote 49, manzana 26, perteneciente a la colonia El 
Piedral o poblado Emiliano Zapata, Tabasco. constante de una superficie de 
330.31 M2 (trescientos treinta punto treinta y un metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 9 20 mts con calle Coral; ai 
SUR; 8.90 mts con lote 30. propiedad de DERVILIA LANDERO CABRERA; al 
ESTE: 35.75 mts con lote 50, propiedad de ELIDE PÉREZ GUTIERREZ, y al 
OESTE: 33.60 mis con lote 48, propiedad de JUAN JESÚS HERNÁNDEZ 
LAYNES.

2*.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889. 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos deí Código 
Civil, en relación con los numerales 16, 24, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la via y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a ia H. 
Supenoridad.

3°. Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, ai Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, así como a los colindantes de 
dicho predio DERVILIA LANDERO CABRERA, ELIDE PÉREZ GUTIERREZ y 
JUAN JESÚS HERNÁNDEZ LAYNES, con domicilio ampliamente conocido en 
la colonia El Piedral de esta ciudad, para que dentro del térm ino de c inco  días 
háb iles  contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente 
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan; de igual manera, se les hace saber al Registrador y los colindantes 
que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir 
teda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

4 o. De conformidad con lo establecido en el artículo 755 fracción III, en 
relación con el numeral 139 fracción III de! Código Procesal Civil ambos 
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Penódíco Oficial 
del Estado y en une de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales
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com o sugerencia: “Avance” , “Tabasco Hoy” . “Presente* o "Novedades de 
Tabasco", o “Tabasco al Día" a elección del promovente. por tres veces de 
tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costum bre de esta Ciudad, como son: Mercados público, central camionera, 
D irección de Seguridad Púbiica, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio 
Público, Juzgados Mixto y de Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntam iento Constitucional, 
Biblioteca Munictoal. y en ei lugar donde se localiza el bien motivo de este 
proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el presente procedim iento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del térm ino de q u ince  días háb iles contados a partir del 
siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaría adscrita 
a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

5" Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntam iento 
Constitucional de esta C iudad, para que dentro del térm ino de tres días 
háb iles  contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en 
térm inos dsí numeral 123 fracción III deí Codigc de Procedim ientos Civiles en 
vigor, informe a este Juzgado, si el predio que se encuentra ubicado en la en la 
calle coral, lote 48. m anzana 26, perteneciente a la colonia El Piedra! o 
poblado Emiliano Zapata, Tabasco, constante de una superficie de 330.31 M2 
(trescientos treinta punto treinta y un metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: A L  NORTE: 9.20 mts con calle Corai; al SUR: 8 90 
mts con lote 30, propiedad de DERVILIA LANDERO CABRERA, al ESTE: 
35.75 mts con lote 50, propiedad de ELIDE PÉREZ GUTIERREZ, y al OESTE: 
38.60 mts con lote 48, propiedad de JUAN JESÚS HERNÁNDEZ IAYNES, 
objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

6o. De igual forma, remítase oficio al D elegado E sta ta l de la 
Secretaría  de la R eform a A g ra ria  del Estado, con domicilio ubicado en 
avenida Paseo Usumacinta, núm ero 1029, colonia Linda Vista, de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, anexando copia debidamente certificadas de la 
demanda y docum entos anexos para efectos de que dentro del término de 
CINCO DÍAS H ÁBILES, el cual empezará a correr a partir del siguiente de la 
recepción del presente oficio en el cual deberá informar a este Juzgado, 
contados a partir del día siguiente al de la recepción del oficio correspondiente, 
informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado en la calle coral, lote 49, 
manzana 26, perteneciente a la colonia El Piedral o poblado Emiliano Zapata, 
Tabasco, constante de una superficie de de 330.31M2 (trescientos treinta 
punto treinta y un metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: A L NORTE: 9.20 mts con calle Coral; al SUR: 8.90 mts con lote 
30, propiedad de DERVILIA LANDERO CABRERA; al ESTE: 35.75 mts con 
lote 50. propiedad de ELIDE PÉREZ GUTIERREZ, y al OESTE: 38.60 mts con 
lote 48, propiedad de JUAN JESÚS HERNÁNDEZ LAYNES, 
PERTENECIENTE A  TIERRAS EJIDALES, FORMA PARTE DE ALGÚN 
EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACIÓN SUJETO A  LA 
NORMAS DEL DERECHO AG RARIO , lo anterior, para poder estar en 
condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme !o 
establece el articulo 16 de! Código Procesal Civil v igente en el Estado; 
asim ismo se adjunta copia del plano del predio antes descrito.

7o. Por otra parte, de la revisión al escrito inicial de demanda, se 
advierte que la promovente GABRIELA JIMÉNEZ CHAN. no exhibió constancia 
expedida por ia Oficina de Catastro, donde inform e que el bien inmueble no 
forma parte de otro bien de dueño cierto, de conformidad con el numeral 755 
párrafo segundo del Código de Procedim ientos Civiles en vigor, por lo que se 
requiere a la promovente para que en un término de cinco días hábiles 
contados a partir dei dia siguiente de la notificación del presente auto, exhiba 
dicha constancia; advertido que de hacerlo se continuará con el procedim iento 
hasta su conclusión

8o. Téngase al promovente señalando com o dom icilio  para oír y recibir 
citas y notificaciones ei ubicado en la calle M iguel H idalgo núm ero 34, entre las 
calles Ignacio Allende e Iturbide, colonia Centro de esta C iudad de Emiliano 
Zapata, Tabasco; y autorizando para recibirlas a los Licenciados JOSÉ 
RAMÓN SOLANA PEÑA, ANTONIO POTENCIANO LIZCANO y GIBRAN 
JOSÉ AYSA MARIN designando como abogado patrono al segundo de los 
m encionados; asim ismo se requiere al prom ovente para que por su conducto 
le haga saber al profesionista ANTONIO POTENCIANO LIZCANO, y 
comparezca ante esta autoridad a registrar su cédula profesional en el libro de 
registro que se lleva en este Juzgado, y pueda fungir com o abogado patrono 
en la presente causa civil; lo antenor, de conformidad con los artículos 84 y 85 
del Código de Procedim ientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ MANDA Y FIRMA EL C IUDADANO MAESTRO EN 

MEDIACIÓN GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA. TABASCO. POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, C IUDADANA AVELINA RAMOS 
HUERTA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN, 
QUE SE EDITE EN LA ENTIDAD, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.

/

/
/
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n o , 4 0 72  JUICIO DECLARACIÓN DE AUSENCIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

a U s é N T E
- T(. V 4 S  GARCÍA ROMERO.
DOMICILIO: IGNORADO

QUE EN EL EXPEDIENTE 171^2015, RELATIVO AL JUICIO DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 
PROMOVIDO POR MARIA DE LOURDES CAMELO GARCÍA. EN CONTRA DE TOMAS GARCÍA 
ROMERO. SE DICTARON DOS PROVEÍDOS EN TRES DE OCTUBRE Y VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE AMBOS DEL DOS VllL CATORCE QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

" JUZGADO Q U IN TO  FAMILIAR DE PRIMERA IN STAN CIA DEL PRIMER D ISTRITO  
JU D IC IA L DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. V E IN TIS IE TE  DE NOVIEMBRE 06 OOS MIL

7; C ATO R C E .
v is ro  lo de c u e n ta  se a cue rda :
PRIMERO. Por p re sen tada  ¡a c iudáC ana MARÍA D6 LOURDES CAMELO GARCÍA, con su 

e s c 'T c  de cu e n ta , can el que desahoga ia p re ve n c ió n  rea lizada , d e n tro  de i té rm in o  conced ido  
T 'p e r?  e l/c , y ac ia ra  q ue  su dem anda es un ju ic io  de dec la ra c ió n  de a u senc ia , m a n ife s ta c ió n  que se 

i r  c.'-;.né p e r le c h a  pa ra  los e fec tos  lega les que haya a luga r.
" "  S E G U N D O . T em a n d o  en co ns ide rac ión  qu e  el p re se n te  p ro c e d im ie n to  es de o rden  

- .p u p v rx  '.s ta  ju z g a d o ra  esta  o b lig a d a  a s u p lir la d e fic ie n c ia  de la q u e ja , se hace uso de d icha  
{ A p .á fc 'm d  /  *>e u ene  a bien  a d m it ir  :a p re sen te  d em anda  com o PROCEDIM IENTO JUDIC IAL NO 
^ C C n :~ V C !O S O  DE M EDIDAS PROVISIONALES EN CASO DE AUSENCIA, lo a n te r io r  en v ir tu d  de 

qi e cara que se es te  en co n d ic io n e s  de p ro m o v e r ei ju ic io  de d e c la ra c ió n  de ausenc ia , se deberá  
en  /n m e r  té rm in o , n o m b ra r at re p re s e n ta n te  de i ausen te , y pasado  des años, se pod rá  
p ro m o v e r el ju ic io  de d e c la ra c ió n  de ausencia , ta l y com o  lo e s ta b le ce  el a r tíc u lo  750 del cód igo  
de p ro ce d im ie n to s  c iv ile s  en v ig o r, h ip ó te s is , que  en el caso que nos ocupa, no se ac tu a liza , io 
a '- te 'io r ,  para  los e fec tos  lega les que  haya a luga r.

T E R C E R O . Por p re sen tada  MARÍA DE LOURDES CAMELO G ARCÍA , con sus e sc rito s  de 
v e in t ic in c o  ce  n o v ie m b re  y dos de o c tu b re  de dos m il ca to rce , con  los q ue  p ro m u e ve  ei 
PROCEDIMIENTO JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO DE M EDIDAS PRO VISIO NALES EN CASO DE 
AUSENCIA.

C U A R T O . Con fu n d a m e n to  en los a rtícu lo s  24 , 550 , 5 5 1 , 6 5 3 , 6 5 4 , 6 5 5 , 557 , 658 , 657 , 
656  /  d em ás y d e m á s  a p licab les  de l C ód igo  C iv il, en conco rdanc ia  con  los n u m e ra le s  2, 16, 17, 
2 4 , 28 fracc ión  IV , 2 0 5 , 206 , 7 49  y  dem ás re la t iv o s  de l C ód igo  de P ro c e d im ie n to s  O v ile s , a m óos 
v ig e n te s  en el e s ta d o  de Tabasco, se da e n tra d a  a la d em anda  en la v ía  y  fo rm a  p ro p u e s ta ; en 
consecuenc ia , fó rm e s e  e xp e d ie n te , re g ís trese  en el lib ro  de  g o b ie rn o  con  el n ú m e ro  
c o rre s p o n d ie n te  y dese  av iso de su in ic io  al T n b u n a l S u p e rio r de  Ju s tic ia , así com o  la 
in te rv e n c ió n  que en de re ch o  le co m p e te  ai A gen te  de l M in is te rio  ° ú b lic o  A d s c r ito  al Juzgado y al 
R e p re se n ta n te  de l S is te m a  para  el D e sa rro llo  In te g ra l de la Fam ilia  de es ta  loca lidad .

Q UINTO . Con fundamento en el artículo 651 del código civil en el estado, cítese a 
TOM AS GARCÍA ROMERO, por dos edictos publicados con intervalos de quince días, en uno de 
los penódicos de más circulación en el Estado, y en dos de tos principales de la capital de la 
República Mexicana, haciéndole saber que deberá comparecer ante este juzgado, en el térm ino 
de tres meses, contados a partir de la última publicación, para d irim ir sus derechos, así m ismo, 
se le requiere para que dentro del mismo térm ino, señale dom icilio  /  persona para oír y recibir 
citas y notificaciones en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; apercibido que de no hacerlo, se 
procederá a ta designación de un representante en su ausencia, haciéndole saber que la que 
solicita sea nombrada como su representante es la C. MARÍA DE LOURDES CAMELO GARCÍA; y 
las subsecuentes notificaciones aún tas de carácter personal se te harán por medio de listas 
fijadas en tos tableros de aviso de este Juzgado, de conform idad con el numeral 136 del código 
de procedim ientos civiles en vigor.

SEXTO. En cuanto a la solicitud de la promovente de que se le nombre como 
representante del ausente, es de decirle que se reserva de proveer su petición, hasta en tan to  se 
dé cum plim iento al punto que antecede.

SÉPTIMO . Tomando en cuenta las manifestaciones de la promovente, y toda vez que 
esta autoridad debe dictar las providencias necesarias para asegurar los bienes del ausente, de 
conformidad con ei artículo 651 dei código de procedimientos civiles en vigor, gírese atento 
oficio a INTTTUTO DE VIVTENOA DE TABASCO, (INVITAS) con domicilio ubicado en prolongación 
avenida 27 de Febrero número 4003, Colonia Tabasco 2000 de Villahermosa, Centro, Tabasco, 
haciéndole saber que con esta fecha la C. MARÍA DE LOURDES CAMELO GARCÍA, promovió tí 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE MEDIDAS PROVISIONALES EN CASO DE 
AUSENCIA, lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales que haya a lugar, lo 
anterior en relación al contrato preparatorio de promesa de compraventa, que celebró tí 
presunto ausente TOMAS GARCÍA ROMERO y MARÍA LOURDES CAMELO GARCÍA, con dicho 
Instituto.

Asi mismo se le requiere para que dentro del término de diez días hábiles, informe lo 
siguiente:

1. Si en la base de datos de dicho instituto se encuentra un contrato preparatorio de 
promesa de compraventa, celebrado entre TOMAS GARCÍA ROMERO y MARÍA LOURDES CAMELO 
GARCÍA, con dicho Instituto, en cuatro de julio de mil novecientos noventa, y de ser así deberá 
remitir copia certificada dei mismo.

2. Ei estado que guarda dicho cortrato.
3. Si en la base de datos a $u cargo se encuentra otro contrato de cualquier dase con ei 

C. TOMAS GARCÍA ROMERO, y de ser asi, deberá remitir copia certificada dei mismo.
Apercibido que de no hacerlo, se hará acreedor a una multa equivalente a den días de 

sálanos mínimos vigente en el Estado, como medida de apremio, de conformidad con o 
establecido por el numeral 129 fracción I del Código de Procedimientos Oviles en vigor. Asi 
mismo se le hace saber, que en caso de ser acreedor a la multa decretada esta no seré 
condonada o cancelada por esta autoridad, pues esté comprendida como medida de apremio en 
ejercicio de las facultades relacionadas con el acceso, procuración y administración de justicia, 
por lo que cancelar o condonar el pago de ta multa decretada, se haría nugatoria ia facultad 
sancionado« del Poder Judicial del Estado, para hacer cumplir sus determinaciones, pues ¡os 
requerimientos que realiza este órgano jurisdiccional es con el objeto de agilizar los procesos de 
orden judicial y cumplir el deber que a todo órgano jurisdiccional le impone el articulo 17 de ¡a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Se le concede a la actora un término de tres días hábiles, contados al día siguiente en 
que surta efectos la notificación del presente proveído, para que acuda a realizar el trámite 
correspondiente para hacer llegar el oficio en cuestión a su destino, advertido que de no hacerlo 
reportará el perjuicio Procesal que sobrevenga, lo anterior, conforme el numeral 90 del Código 
Procesal Ovil en vigor.

OCTAVO. Tomando en cuenta esta autoridad deberá de nombrar un depositario de los 
bienes del presunto ausente, y para estar en condiciones de designar al mismo, se requiere a la 
acto« para que predse cuales son los bienes del presunto ausente y de cuales solicita su 
depósito, debiendo justificar con las documentales idóneas que son de su propiedad, así como 
deberá informar quien los bene en su posesión y la ubicación de los mismos; hecho sea lo 
anterior, se proveerá lo conducente.

NOVENO. Se requiere a la promovente. para Que bajo protesta de decir verdad 
manifieste si tuvo o no hijos con el presunto ausente, y de ser asi exhiba copia certificada de 
acta de nacimiento de ios mismos.

DÉCIMO. Se le hace  sabe r a ¡a p ro m o v e n te , que  una vez dec la rado  el re p re se n ta n te  dei 
ausente , cada seis m eses, en ei día  c o rre s p o n d ie n te  ai cua l h u b ie re  s ido  no m b ra d o  d icho 
re p re se n ta n te , se pubücará un nu e vo  e d ic to  lla m a n d o  al a u se n te , d ichas pu b lica c io n e s  se harán  
en ¡os té rm in o s  e s tab lec idos  en e l có d igo  c iv il de l e s ta d o , hac iéndo le  sabe r que  ia fa ita  de 
c u m p lim ie n to  de esta  o b lig a c ió n  p o r el que  haya  s ido  nom b ra d o  re p re s e n ta n te , lo hace 
responsab le  de los daños y p e r ju ic io s  que  s igan  al a u se n te  y es causa le g ítim a  de  re m o c ió n , ¡o 
a n te n o r ae co n fo rm id a d  con el a rtícu lo  6 67  y 6 68  del có d ig o  c iv il de l estado .

DÉCIMO PRIMERO. El p ro m o v e n te  seña la , com o  d o m ic ilio  para o ír y  re c ib ir  toda  clase

de esta C iudad ca p ita l de V illa h e rm o sa , Tabasco, y a u to r iz a  pa ra  ta les  e fe c to s  a los L icenciados 
V IR G IL IO  M ARTINEZ RIVERA, JORGE LUIS COLLADO RAM ÍREZ, CARLOS ALBERTO CORDOVA 
SALVADOR, ANGEL MARIO FERNANDEZ MONTES y EVA PÉREZ ALEGRÍA a u to riza c ió n  que se le 
tie n e  por necha de co n fo rm id a d  con ios a rtícu lo s  136 y 138  de l C ód igo  de P ro ce d im ie n to s  C iv iles 
en V ig o r en el Estado. A s im ism o  n o m b ra  com o sus abogados  pa tro n o s  a los p ro fe s io n is ta s  antes 
c itados , empero  a d v in ié n d o s e  de la re v is ió n  m inuc iosa  que se hace en el lib ro  de R eg is tro  de 
Cédulas p ro fes iona les  que  se ¡leva en es te  ju z g a d o  se a d v ie rte  que  ¡os m enc ionados 
p ro fe s io n is ta s , no tie n e n  re g is tra d a s  sus cédu las  p ro fe s io n a le s  en este  ju zg a d o  asi com o a n te  el 
T ribuna i S upe rio r de Justic ia  de l Estado, en consecuencia  d ígaseles que  para  que  s u rta n  sus 
e fectos ta les designac iones, debe rá n  en ta p rim e ra  ac tu a c ió n  a c re d ita r  te n e r cédu la  p ro fe s io n a l 
de .icenciado en derecho e in s c r ib ir la  en el L ib ro  de R e g is tro  q ue  se lleva  en este  Juzgado.

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LC PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MARIA ISABEL S O U S  

GARCIA, JUEZA QUINTO FAM ILIAR  DE PRIMERA IN STAN C IA  DEL PRIMER D ISTR ITO  JUDIC IAL 
DE CENTRO, TABASCO, M ÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA PERLA DE 
LOS ANGELES BARAJAS MADRIGAL, QUE AU TO R IZA, CERTIFICA Y DA FE...'

Inserción del auto de. fecha tres de octubre del dos mil catorce.

JUZGADO Q UIN TO  FAM ILIAR DE PRIMERA IN STA N C IA  DEL PRIMER D ISTRITO  
JUD ICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tie n e  p o r  p re s e n ta d o  a la C iudadana  M ARIA DE LOURDES CAMELO GARCIA, 

con su e scrito  de cu e n ta , y docum encos anexos , c o n s is te n te s  en : una a ve rig u a c ió n  p rev ia  
ce rtifica d a , un c o n tra to  de c o m p ra v e n ta  de in v ita b , una  co n s ta n c ia  de n e g a tiva  de  de fu n c ió n  de 
fecha v e in t ic u a tro  de ju n io  de dos m il ca to rce , un ac ta  c e rt if ic a d a  de m a tr im o n io  n ú m e ro  086 /  
un tra s la d o , m e o ia n te  el cua l p re te n d e  p ro m o v e r JU IC IO  DE MEDIOS PREPARATORIOS DE 
DECLARACION DE AUSENCIA.

SEGUNDO. Ahora bien, de la revisión efectuada al escrito inicial de demanda y 
documentos anexos, se advierte que pretende promover medios preparatorios, pero de ia 
lectura al capitulo de prestaciones de su escrito inicial de demanda, se aavie ite , que lo que 
solicita es la declaración de ausencia, en consecuencia; toda vez que de la lectura a sus 
pretensiones de su escrito inicial de demanda, en los números 1 y 3 manifiesta que mediante 
sentencia definitiva se declara la ausencia del señor TOMAS GARCIA ROMERO, y en el tercero 
solicita la posesión de los bienes del antes citado, por io que se requiere al ocursante para que 
aclare su fundam entadón con el cual pretende promover el presente juicio si con lo dispuesto en 
el articulo 749 o en su caso el articulo 7S0 del Código Civil En v igor en el Estado, por lo que se 
previene a la actora, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, aclare lo conducente, 
apercibidos que de no hacerlo se desechará de plano su demanda, lo anterior, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles en v igor en ei Estado.

TERCERO. El promovente señala, como domicilio para oír y  re c ib ir  toda ciase de a ta s  y 
notificaciones, el ubicado en la calle Ernesto Malda número 107 de la Colonia Rovirosa de esta 
Ciudad capital de Villahermosa, Tabasco, y autoriza para tales efectos a los Licenciados 
VIRGILIO MARTINEZ RIVERA, JORGE LUIS COLLADO RAMÍREZ, CARLOS ALBERTO CORDOVA 
SALVADOR, ANGEL MARIO FERNANDEZ MONTES y EVA PEREZ ALEGRÍA autorización que se le 
bene por hecha de conformidad con ¡os artículos 136 y 138 dei Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor en ei Estado. Asimismo nombra como sus abogados patronos a los profesionistas antes 
citados, empero advirtiéndose de la revisión minuciosa que se hace en el libro de Registro de 
Cédulas profesionales que se lleva en este juzgado se advierte que los mencionados 
profesionistas, no tienen registradas sus cédulas profesionales en este juzgado asi como ante ei 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en consecuencia dígaseles que para que surtan sus 
efectos tales designaciones, deberán en la primera actuación acreditar tener cédula profesional 
de ¡icendado en derecho e inscribirla en el Libro de Registro que se lleva en este Juzgado.

NOYIPÍQUESC PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASf LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MARÍA ISABEL SO U S  

GARCIA, JUEZA QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA PERLA DE LOS 
ANGELES SARAZAS MADRIGAL, QUE CERTIFICA Y DA FE...'

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, Y EN DOS DE LOS 
PRINCIPALES DE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA POR DOS OCASIONES FN 
INTERVALO DE QUINCE DIAS SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL DOS MIL QUINCE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO

A L  P Ú B L IC O  EN G E N E R A L .-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL 
EXPEDIENTE NUMERO 7 4 7 / 2 0 1 4 , R E L A T IV O  A L  J U IC IO  DE 
P R O C E D IM IE N T O  N O  C O N T E N C IO S O , IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , 
PROMOVIDO POR M A R ÍA  DE L O U R D E S  R O B LE S  PÉR EZ, CON FECHA 
VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE 
A LA LETRA DICE:

A U T O  DE IN IC IO

J U Z G A D O  S E G U N D O  D E PA Z D EL P R IM E R  D IS T R I T O  J U D IC IA L  DE

Green num ero 119, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, quiénes deberán 

ser notificados de la radicación del presente ju ic io , y la superficie del predio 

motivo del presente proced im iento , concediéndoseles un té rm ino  de tres  días 

nápiles. contados a p a rtir  del día sigu iente de su notificación, para que 

manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen dom icilio en esta 

ciudad para u ir y reciuii u ta s  y notificaciones; advertidos que de no hacerle, se 

¡es tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y (as subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán  sus efectos por medio 

de listas, que se fijan en el tab le ro  de 3visos de este H. Juzgado.

C E N T R O , V IL L A H E R M O S A , TA B A S C O . V E I N T IS E I S  D E N O V IE M B R E  DE 

D O S  M IL  C A TO R C E .

V isto s. La cuenta secretaría!, se acuerda:

^ i^ p 'e r o .  Téngase presentada a la ciudadana M A R ÍA  DE LO UR D ES 

ÉR EZ, prom oviendo por su propio derecho, con el escrito de 

anexos consistentes en: copia fo tostá tica  de credencial de elector; 

o rig ina l; copia fo tostá tica  de un plano; certificado de predio a nombre 

persona alguna expedida por el In s titu to  Registra! del estado de Tabasco; 

solicitud de constancia negativa de fecha dieciocho de septiem bre de dos mil 

catorce; dos recibos de ingreso original y copia; una constancia de residencia; 

oficio orig ina l núm ero  401 .F (4)50.2013/C ITA B /1789; copia fotostática de 

form a D .C .I.P .- l; seis copias fo tostáticas de recibos de ingreso; copia 

fo tostá tica  de aviso recibo; copia fo tostática de escritos de fechas veinticinco 

de enero de dos m il catorce y ocho de agosto de dos mil siete y tres traslados; 

prom oviendo por su propio derecho, P ro c e d im ie n to  J u d ic ia l No 

C o n te n c io s o  d e  I n f o rm a c ió n  d e  D o m in io , respecto del predio urbano 

ubicado en e! in te rio r del núm ero 109 de la Calle Carlos Greene Peralta de la 

colonia Atasta de Serra, m unicipio del Centro, Tabasco, constante de una 

superficie de 225.78 (doscientos veinticinco m etros cuadrados con setenta y 

ocho centím etros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias 

actuales: al Norte, 31.80 m (tre in ta  y un m etros con ochenta centímetros 

cuadrados) con Ovidio Gil Robles; ai Sur, 7.00 m (siete  m etros) con propiedad 

de la prom ovente  María de Lourdes Robles Pérez y 24.80 m (ve in ticuatro  

m etros con ochenta centím etros) con Ovidio Gil Robles; al Este, 7.10 m (siete 
metros con diez centím etros) con Ovidio Gil Robles y al Oeste, 7.10 m (siete 

metros con diez centím etros) con Gary Robles Hernández.

C u arto . De conform idad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 

969, 1319, 1330, 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 

fracción II , 710, 7 1 i / 712, 713 y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se le da entrada a (a solicitud en la vía y form a propuesta, 

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 

7 4 7 /2 0 1 4 , dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Q u in to . Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, 

se ordena dar vista ai Agente de M inisterio Público Adscrito y al Institu to  

Registra! del Estado de Tabasco, con domicilio am pliam ente conocido en esta 

Iludad, asi como a los colindantes OVIDIO GIL ROBLES, con domicilio ubicado 

en Calle Carlos Green núm ero 119, de la colonia Atasta de Serra de esta 

2¡udad y GARY ROBLES HERNÁNDEZ con dom icilio ubicado en Calle Carlos

Sexto . Publíquese el presente auto a manera de edictos en el 

Periódico Oficial del Estado y o tro  de m ayor circulación en esta ciudad de. 

Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tre s , fíjense los avisos en eL 

lugar de costum bre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al 

público en general que si alguna persona tiene interés en el ju ic io  deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlo /a le r en un té rm ino de quince días 

contados a p a rtir  de la ú ltim a publicación que se exhiba, para lo cual el 

prom ovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo an te rio r se señalará 

fecha para las testim oniales.

S ép tim o. Se tiene a la parte  actora señalando como dom icilio para 

oír y recib ir citas y notificaciones en la Calle Carlos Green núm ero 119, colonia 

Atasta de Serra, Centro, Tabasco, designando como Abogada Patrono a la 

licenciada en derecho CECILIA NATALIA DÍAZ AGUILAR, a quién se le tiene 

designada de conform idad con los artículos 34 y 85 del Código Procesal Civil en 

vigor. Asim ismo, téngase como autorizadas para oír y recib ir citas y 

notificaciones a las ciudadanas licenciada U D IA  PÉREZ PÉREZ y Estudiante 

DANA MARÍA GONZÁLEZ TAPIA.

Notifíquese personalm ente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firm a la Ciudadana Licenciada Ja n e th  

Pérez S án che z, Jueza Segundo de Paz del Prim er D is trito  Judicial de Centro, 

ante la Secretaría Judicial licenciada Felipa To le d o  S a rra cin o , con quien 

actúa, certifica y da fe.

Y  PARA SU P U B L IC A C IO N  EN EL P E R IO D IC O  O F IC IA L  D EL E S TA D O  Y 
O TR O  DE M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  SE E D IT E N  EN  LA C IU D A D  DE 
V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O , PO R  T R E S  V EC ES  C O N S E C U T IV A S , D E TR E S  
EN TR E S  D ÍA S , E X P I D O  EL P R E S E N TE  E D I C T O  A  LO S  N U E V E  D ÍA S  D EL 
MES D E D IC IE M B R E  D EL D O S  M IL  C A TO R C E , EN LA C IU D A D  DE 
V IL L A H E R M O S A , TA B A S C O , H A C IÉ N D O L E  S A B ER  A LA S  P E R S O N A S  Q U E  
SE CR EA N  CO N  D ER E C H O  EN E S TE  P R E D IO , Q U E  D EB ER Á N  
C O M P A R EC ER  A N T E  E S TE  J U Z G A D O  A H A C E R L O  V A L E R  EN U N  T É R M IN O  
DE Q U IN C E  D ÍA S  A P A R T IR  D E  LA U L T IM A  P U B L IC A C IÓ N .
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Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
D ELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER "
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